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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Área del Centro Sanitario “Cinco Villas” de Ejea de los 
Caballeros.

De conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases quinta y sexta de la convocatoria 
de 28 de febrero de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 52, de 13 de marzo de 2024), 
la Gerencia de Sector Sanitario de Zaragoza III, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, vista la propuesta de la Comisión de selección designada al efecto resuelve:

Nombrar a D.ª Sonia Onco Valero, con DNI ****3814W, Supervisora de Área del Centro 
Sanitario “Cinco Villas” de Ejea de los Caballeros.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de abril de 2024.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, Rafael Lapeña Gil.
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Neurocirugía del Hospital Clíni-
co Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases quinta y sexta de la convocatoria 
de 28 de febrero de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 52, de 13 de marzo de 2024), 
la Gerencia de Sector Sanitario de Zaragoza III, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, vista la propuesta de la Comisión de selección designada al efecto, resuelve:

Nombrar a D.ª Elena López Morfioli, con DNI ****7904Q, Supervisora de Unidad de Enfer-
mería de Neurocirugía del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de abril de 2024.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, Rafael Lapeña Gil.
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Pediatría, Lactantes y Dietética 
del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases quinta y sexta de la convocatoria 
de 28 de febrero de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 52, de 13 de marzo de 2024), 
la Gerencia de Sector Sanitario de Zaragoza III, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, vista la propuesta de la Comisión de selección designada al efecto, resuelve:

Nombrar a D. Carlos Agulló Elena, con DNI ****2893K, Supervisor de Unidad Enfermería 
de Pediatría, Lactantes y Dietética del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zara-
goza.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de abril de 2024.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, Rafael Lapeña Gil.
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Urología, Oftalmología-Otorri-
nolaringología y Litotricia del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zarago-
za.

De conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases quinta y sexta de la convocatoria 
de 28 de febrero de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 52, de 13 de marzo de 2024), 
la Gerencia de Sector Sanitario de Zaragoza III, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, vista la propuesta de la Comisión de selección designada al efecto resuelve:

Nombrar a D.ª Sara Lázaro Roldán, con DNI ****0184A, Supervisora de Unidad de Enfer-
mería de Urología, Oftalmología-Otorrinolaringología y Litotricia del Hospital Clínico Universi-
tario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de abril de 2024.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, Rafael Lapeña Gil.
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RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Medicina Nuclear, Física y Pro-
tección Radiológica y Radioterapia Tratamiento del Hospital Clínico Universitario “Lo-
zano Blesa” de Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases quinta y sexta de la convocatoria 
de 28 de febrero de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 51, de 12 de marzo de 2024), 
la Gerencia de Sector Sanitario de Zaragoza III, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, vista la propuesta de la Comisión de selección designada al efecto resuelve:

Nombrar a D.ª Soraya Cadena Ardid, con DNI ****4559B, Supervisora de Unidad de Enfer-
mería de Medicina Nuclear, Física y Protección Radiológica, y Radioterapia Tratamiento, del 
Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de abril de 2024.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, Rafael Lapeña Gil.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrática de Universidad a D.ª Esther Pueyo Paules.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zara-
goza (“Boletín Oficial del Estado”, número 291, de 6 de diciembre de 2023), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2023-51, área 
de conocimiento de “Teoría de la Señal y Comunicaciones”, y una vez acreditado por el con-
cursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 
678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos 
cuerpos (“Boletín Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D.ª Esther 
Pueyo Paules, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de “Teoría de la Señal y 
Comunicaciones” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Ingeniería 
Electrónica y Comunicaciones.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad a D. Carlos Luis Liesa Carrera.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zara-
goza (“Boletín Oficial del Estado”, número 291, de 6 de diciembre de 2023), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2023-35, área 
de conocimiento de “Geodinámica Interna”, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 18 
de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Carlos Luis 
Liesa Carrera, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Geodinámica In-
terna” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Ciencias de la Tierra.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad a D. Juan Pablo Artero Muñoz.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zara-
goza (“Boletín Oficial del Estado”, número 291, de 6 de diciembre de 2023), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2023-47, área 
de conocimiento de “Periodismo”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que 
reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Juan Pablo 
Artero Muñoz, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Periodismo” de la 
Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Unidad Predepartamental de Perio-
dismo y Comunicación Audiovisual y Publicidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Daniel de Miguel Cascán.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zara-
goza (“Boletín Oficial del Estado”, número 291, de 6 de diciembre de 2023), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2023-
54, área de conocimiento de “Paleontología”, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 18 
de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Daniel de 
Miguel Cascán, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Paleontología” 
de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Ciencias de la Tierra.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 26 de abril de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Jorge Echeverría López.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zara-
goza (“Boletín Oficial del Estado”, número 291, de 6 de diciembre de 2023), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2023-
56, área de conocimiento de “Química Inorgánica”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Jorge Eche-
verría López, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Química Inorgá-
nica” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Química Inorgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 26 de abril de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Luis Carlos García Lirola.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zara-
goza (“Boletín Oficial del Estado”, número 291, de 6 de diciembre de 2023), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2023-
59, área de conocimiento de “Análisis Matemático”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Luis Carlos 
García Lirola, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Análisis Matemá-
tico” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Matemáticas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 26 de abril de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/414/2024, de 24 de abril, por la que se convoca la provisión, por el sistema 
de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Hacienda y Adminis-
tración Pública.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, del siguiente puesto de trabajo en la Dirección General de Administración Elec-
trónica y Aplicaciones Corporativas, del Departamento de Hacienda y Administración Pública:

Denominación: Jefe/a de Servicio de Desarrollo y Gobierno del Dato

N.º R.P.T.: 18622

Nivel: 29

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
2001-13, Titulados Superiores de Informática
2002-23, Ingenieros Industriales
2002-28, Ingenieros de Telecomunicaciones

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de proyectos y desarrollo de la sociedad de la
información y nuevas tecnologías

Áreas funcionales: 220-Tecnología de la Información y Telecomunicaciones

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.5. del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de 
febrero, y en el artículo 20 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera ad-
ministrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de 
Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de 
las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 
y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
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el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 24 de abril de 2024.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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ORDEN HAP/415/2024, de 24 de abril, por la que se convoca la provisión, por el sistema 
de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Sanidad.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, del siguiente puesto de trabajo en la Secretaría General Técnica, del Departa-
mento de Sanidad:

Denominación: Jefe/a de Servicio de Gestión Económica, Contratación y Asuntos Generales

N.º R.P.T.: 18684

Nivel: 28

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
2001-11, Administradores Superiores
2006-81, Escala de Economistas

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de gestión económica, contratación y asuntos
generales

Áreas funcionales: 010-Administración Pública
030-Contratación Administrativa y Régimen Patrimonial
070-Gestión Económica e Intervención

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5. del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
y en el artículo 20 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de las 
unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 
y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 24 de abril de 2024.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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ORDEN HAP/416/2024, de 24 de abril, por la que se convoca la provisión, por el sistema 
de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Sanidad.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, del siguiente puesto de trabajo en el Servicio Provincial de Zaragoza del Depar-
tamento de Sanidad:

Denominación: Director/a del Servicio Provincial

N.º R.P.T.: 5488

Nivel: 29

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
2001-11, Esc. Superior de Administración, Administradores Superiores
2002-31, Esc. Facultativa Superior, Médicos de Admón. Sanitaria
2002-32, Esc. Facultativa Superior, Farmacéuticos de Admón. Sanitaria
2002-33, Esc. Facultativa Superior, Veterinarios Admón. Sanitaria
2003-62, Esc. Sanitaria Superior, Médicos de Atención Primaria
2003-65, Esc. Sanitaria Superior, Inspectores Médicos
2003-66, Esc. Sanitaria Superior, Inspector Farmacéutico
2006-81, Esc. de Economistas

Descripción: Funciones directivas en el ámbito periférico del Departamento

Áreas funcionales: 010-Administración Pública
250-Salud, Ordenación Sanitaria y Control y Análisis deSalud

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5. del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
y en el artículo 20 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de 
las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 
y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
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el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 24 de abril de 2024.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Psiquiatría del Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza III, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de 
Supervisor/a de Unidad de Enfermería en la plantilla orgánica de personal del Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de la Unidad de Enfermería de Psiquiatría.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Clínico Universi-

tario “Lozano Blesa”.
- Jornada de Trabajo: Mañana.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones: la gestión de los recursos humanos, materiales y de cuidados, de la Unidad 

de Enfermería antes citada, la de representación de su unidad ante la Dirección y resto de 
Unidades del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” y, en general, todas aquellas acti-
vidades relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le 
sean encomendadas por los correspondientes responsables.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 

Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal que, además de reunir los requisitos 

generales requeridos por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud:

a)	 Posea la condición de personal estatutario fijo de la categoría profesional de Enfer-
mero/Enfermera o de Enfermero/Enfermera Especialista en Salud Mental, o de funcio-
nario de carrera en los mismos cuerpos o escalas, o de personal laboral fijo en las 
mismas categorías, y se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Ara-
gonés de Salud,

b)	 O se encuentre prestando servicios, como personal estatutario temporal, en alguna de 
dichas categorías profesionales en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Quién tenga interés en participar en la presente convocatoria, deberá formular su solicitud 

según modelo normalizado que figura en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zara-
goza III. Las solicitudes podrán presentarse en las unidades de registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos, de estar en posesión de requisitos exigidos que 
ya consten en el expediente personal del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Cuarta.— Comisión de selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Zaragoza III, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de selección se 
publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección https://www.
aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, una vez haya finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Zaragoza III la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum y, si lo considera oportuno, 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza III 
dictará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza III que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, de conformidad con el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de abril de 2024.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, Rafael Lapeña Gil.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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SECTOR DE
ZARAGOZA III 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISIÓN DE UNIDAD DE 
ENFERMERÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “LOZANO BLESA” 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
DNI 

 
DOMICILIO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

C. POSTAL TELEFONO 
 

CENTRO DE TRABAJO UNIDAD O SERVICIO CATEGORÍA 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 
 
 
 
 

 
SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido/a a la convocatoria para la provisión del puesto que se detalla 

a continuación:  
PUESTO 

SUPERVISOR/A DE LA UNIDAD DE 
PSIQUIATRÍA 

CENTRO 

HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO  
“LOZANO BLESA” 

FECHA PUBLICACIÓN BOA 
 
 

____/____/2024 
 

 
DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne 

todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes, y que se compromete a probar documentalmente todos los datos 
que le sean solicitados. 

 
 

En Zaragoza, a  de  de 2024 
 
 
 
 
 

 
Firma 

 
 
 
 

 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA III 

Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”- Avda. San Juan Bosco, nº 15. 50009 ZARAGOZA 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica ampliación de las listas de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de 
trabajo en la Escala de Oficial de Laboratorio y Talleres, especialidad Agropecuaria, de 
la Universidad de Zaragoza.

Mediante Resolución de 28 de junio de 2023, se publicó en el tablón oficial de anuncios 
(e-TOUZ) de la Universidad de Zaragoza convocatoria de ampliación de las listas de espera 
para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en las Escalas de Oficial de Laboratorio 
y Talleres, especialidad Biomédica y Oficial de Laboratorio y Talleres, especialidad Agrope-
cuaria, de la Universidad de Zaragoza, ampliaciones de lista de espera publicadas mediante 
Resolución de 26 de julio de 2023, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 148, de 3 de agosto 
de 2023).

Estimado el recurso de reposición interpuesto el día 24 de agosto de 2023, contra la Re-
solución de 26 de julio de 2023, de la Universidad de Zaragoza (publicada e-TOUZ con fecha 
28 de julio) de la Universidad de Zaragoza por la que se publica ampliación de las listas de 
espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en las Escalas de Oficial de 
Laboratorio y Talleres, especialidad Biomédica y Oficial de Laboratorio y Talleres, especia-
lidad Agropecuaria, de la Universidad de Zaragoza, este Rectorado resuelve:

Primero.— Declarar, por ser acto subsiguiente del mismo, la nulidad de la Resolución de 
26 de julio de 2023 por la que se publica ampliación de las listas de espera para cubrir con 
carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de Laboratorio y Talleres, especialidad 
Agropecuaria, de la Universidad de Zaragoza.

Segundo.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución de 7 de no-
viembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan las listas de espera 
para cubrir puestos de trabajo por personal temporal de administración y servicios (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 221, de 15 de noviembre de 2022), publicar como anexo la amplia-
ción de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala 
de Oficial de Laboratorio y Talleres, especialidad Agropecuaria, provincia de Zaragoza, de la 
Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente Comisión de 
valoración constituida al efecto, de las personas que solicitaron participar en la correspon-
diente convocatoria y que reúnen los requisitos necesarios de acuerdo con el artículo 6 de la 
Resolución citada en el párrafo anterior.

Esta lista se incorporará a la lista actualmente vigente de la misma Escala, Especialidad y 
Localidad, a continuación de la última persona de la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien 
en el de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de abril de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.
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ANEXO 

  
  

Escala Oficial de Laboratorio y Talleres, especialidad Agropecuaria 
 

Nº orden Apellidos y nombre 
1 GASCÓN MESA, SONIA 
2 CASAOS BLASCO, RAQUEL 
3 ORTIGOSA CHICANO, JULIA 
4 ALONSO CORTÉS, DANIELA 
5 LIZANO JACA, JUDIT 
6 TREJO MINGUELL, PILAR 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/417/2024, de 19 de abril, por la que se convocan subvenciones para la ela-
boración, revisión y actualización de Planes de Protección Civil por las entidades loca-
les aragonesas durante el año 2024.

De conformidad con el artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en las materias 
de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, siendo una de las vías de materialización de dicha actividad el otorgamiento de ayudas 
y subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los obje-
tivos y requisitos de otorgamiento gestionando su tramitación y concesión.

En el plano de las competencias ejecutivas, el Estatuto de Autonomía de Aragón, apro-
bado a través de Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, determina la ordenación del territorio y 
urbanismo como competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma en virtud del artículo 
71, puntos 8 y 9. Asimismo, el artículo 71, punto 57, establece como materia de competencia 
exclusiva la Protección Civil, que incluye, en todo caso, la regulación, la coordinación, la pla-
nificación y la ejecución de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante incendios, 
catástrofes naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad, estas competencias de-
terminan la gestión preventiva frente a riesgos de protección civil.

El Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, otorga al Departamento de Presidencia, Interior 
y Cultura las competencias en materia de protección civil, siendo determinada la estructura 
orgánica y funcional de este Departamento por medio del Decreto 1/2024, de 10 de enero, del 
Gobierno de Aragón, que fija en su artículo 20.g) las competencias de la Dirección General de 
Interior y Emergencias en materia de desarrollo y coordinación de las políticas y programas, 
en materia de protección civil y gestión de emergencias, que funcional y materialmente se 
gestionarán en el Servicio de Seguridad y Protección Civil.

En el ámbito propio de la materia de la planificación de la protección civil, la sección se-
gunda, artículos 20 a 31 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención 
de Emergencias de Aragón, regula expresamente la “Planificación de protección civil”, siendo 
los planes de protección civil los elementos que establecen el marco orgánico y funcional de 
las autoridades, órganos y organismos, así como los mecanismos de movilización de los me-
dios materiales y personales, tanto públicos como privados, necesarios para la protección de 
la integridad física de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental ante situa-
ciones de emergencia colectiva. Los planes territoriales se elaborarán para hacer frente a las 
emergencias generales que puedan presentarse en el ámbito autonómico, comarcal o muni-
cipal. En concreto a nivel de comarca, dicha entidad local debe elaborar y aprobar un Plan de 
Protección Civil Comarcal, en el que se integrarán los respectivos planes municipales, para 
así, cumplir con el apartado 2 de artículo 23 de Ley de Protección Civil aragonesa.

La precitada Ley 30/2002, de 17 de diciembre, establece en los artículos 28, 29 y 30 los 
procedimientos para la elaboración, aprobación y revisión de los planes territoriales. Debiendo 
estos ser revisados, al menos, cada cuatro años por el procedimiento establecido para su 
aprobación y homologación; siendo el artículo 46 de la misma Ley el que atribuye al Departa-
mento competente en materia de protección civil, entre otras funciones, las de “elaborar el 
Plan de Protección Civil de Aragón y los planes especiales, así como colaborar en el impulso 
de la redacción de los planes territoriales de protección civil comarcales y municipales”.

Mediante el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón quedan estable-
cidas las competencias en materia de protección civil de las comarcas, asignándoles en su 
artículo 31.a) la redacción de un plan comarcal de protección civil y de los planes especiales 
correspondientes a los riesgos específicos de la comarca.

Por todo lo anterior, en el ejercicio las competencias propias de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de planificación de la protección civil y de la actividad de fomento a 
través del otorgamiento de ayudas y subvenciones, se habilitan líneas de subvención que 
posibiliten que la comarcas que no disponen de plan de protección civil territorial o se encuen-
tran con un plan pendiente de revisión, puedan acogerse a nuevas subvenciones del Go-
bierno de Aragón para poder acometer su redacción y aprobación. En iguales términos los 
municipios que conforme a la citada normativa, también deben disponer de su plan territorial.
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La presente convocatoria de subvenciones en materia planificación comarcal y municipal 
de protección civil prevista para el ejercicio 2024, se enmarca y contempla dentro de las lí-
neas establecidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia, 
Interior y Cultura.

Asimismo, dentro del actual Plan Territorial de Protección Civil de Aragón, aprobado me-
diante el Decreto 220/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, se establecen en su 
Programa de Medidas para su efectiva implantación la elaboración, homologación y aproba-
ción de los Planes de Protección Civil comarcales hasta alcanzar la cobertura de todo el terri-
torio de Aragón.

La presente convocatoria se ajusta a la Orden PRI/780/2022, de 27 de mayo, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales 
en materia de protección civil (“Boletín Oficial de Aragón”, número 109, 8 de junio de 2022).

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón (en adelante TRLSA), dispongo:

Primero.— Objeto y régimen jurídico.
1. Esta Orden tiene por objeto efectuar la convocatoria de subvenciones a las entidades 

locales de Aragón para la elaboración, revisión y actualización de sus planes territoriales de 
protección civil, siendo subvencionables las siguientes actuaciones:

a)	 Elaboración de planes municipales y comarcales de protección civil, en el marco de sus 
competencias.

b)	 Revisión y actualización de planes municipales y comarcales de protección civil ya 
existentes.

2. En ningún caso será objeto de subvención en esta convocatoria, la elaboración, revisión 
y actualización de Planes de Protección Civil territoriales que no cumplan con las prescrip-
ciones que para ellos establece el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR), 
aprobado por el Decreto 220/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

3. Las subvenciones se regirán por lo dispuesto en el TRLSA, en la Ley 17/2023, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desa-
rrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo establecido en la 
Orden PRI/780/2022, de 27 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a entidades locales en materia de protección civil.

Segundo.— Ámbito de aplicación.
La presente Orden es aplicable a las subvenciones concedidas por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, cuyos beneficiarios sean las entidades locales comarcales 
y municipales con competencias en materia de protección civil.

Tercero.— Procedimiento.
El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, siendo de aplicación 

el procedimiento simplificado previsto en el artículo 16.3. apartado b) del TRLSA.

Cuarto.— Financiación.
El crédito disponible para la presente convocatoria asciende a un total máximo de cin-

cuenta mil euros (50.000 €), consignado en la aplicación 10080 G/1213/460005/91002 del 
presupuesto del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura para el ejercicio 2024.

Quinto.— Cuantía de las subvenciones.
1. El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden en ningún caso podrá 

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos, o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Las entidades locales deberán participar con, al menos, el 25% de la financiación de las 
actuaciones objeto de la subvención, por lo que la cuantía de la subvención no podrá superar 
en ningún caso el 75% del coste total de las actuaciones solicitadas.

3. El importe de la ayuda concedida a cada entidad local no podrá exceder el 25% del 
crédito total previsto en la disposición cuarta.

4. El presupuesto disponible se repartirá entre las solicitudes cuyas actuaciones resulten 
subvencionables, de acuerdo a los criterios establecidos en el apartado décimo de la presente 
Orden.
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Sexto.— Actividades subvencionables.
Podrán acogerse a esta convocatoria las siguientes actividades:
a)	 La elaboración de planes de protección civil de ámbito municipal y comarcal.
b)	 La revisión y actualización de planes de planes de protección civil de ámbito municipal 

y comarcal.

Séptimo.— Gastos subvencionables.
Serán subvencionables los gastos relativos a servicios técnicos profesionales que res-

pondan a la elaboración, actualización y revisión de los correspondientes planes territoriales 
de protección civil. Todos los gastos realizados, deberán imputarse a gasto corriente.

Octavo.— Entidades beneficiarias y obligaciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones a las que se refiere la presente Orden, 

todas las entidades comarcales y municipales de la Comunidad Autónoma de Aragón, de-
biendo éstas reunir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Las entidades locales deberán cumplir las obligaciones derivadas del artículo 9 del 
TRLSA, que se acreditará mediante certificado emitido por la persona titular de la Secretaria 
o Secretaria-Intervención, de acuerdo a lo siguiente:

a)	 Acreditar estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, de haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y de haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

b)	 Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad, mediante la correspondiente memoria.

3. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y no podrán tener deuda alguna pendiente de pago 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. La presentación de la solicitud para 
la concesión de subvenciones conllevará la autorización al órgano gestor para la consulta de 
dichos datos tanto de la Tesorería General de la Seguridad Social como ante los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. En caso de que el interesado no consintiera esta consulta, 
deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos emitidos por los ór-
ganos correspondientes.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los interesados podrán autorizar 
al órgano instructor del procedimiento para recabar los certificados a emitir.

En caso de no autorizarlo, el solicitante deberá acreditar ante el órgano instructor, con los 
certificados emitidos, dentro del plazo de presentación de las solicitudes, por los órganos 
correspondientes, que se halla al corriente de sus obligaciones ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

En caso de no manifestar su consentimiento expreso autorizando las consultas previstas 
en el apartado anterior, deberá aportar los documentos acreditativos que se exigen en la pre-
sente Orden.

4. A las entidades beneficiarias les serán de aplicación las siguientes obligaciones gene-
rales recogidas en el artículo 10 de las bases reguladoras:

a)	 Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón cuanta información 
precise para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

b)	 Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en la resolución de concesión, así como la realización de la actuación.

c)	 Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

d)	 Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de la presente Orden, 
la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la 
misma actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas o 
entes públicos y privados.

e)	 Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada, en todo caso en el plazo de un mes desde que se produjo la modifica-
ción.
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f)	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

g)	 Estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma como con la del Estado, y frente a la Seguridad Social, siendo ello 
requisito para proceder al pago.

h)	 Tener la obligación, al menos durante dos años, de destinar los bienes adquiridos al fin 
último para el que le fue concedida la subvención. Si los bienes fuera inscribibles, dicha 
obligación pasaría a ser de 5 años.

i)	 Cumplir la normativa vigente en materia de contratación pública, por su propia natura-
leza.

j)	 Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, en la presente Orden y en la correspondiente convocatoria o 
Resolución de concesión.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los beneficiarios de 
subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento por aquélla de las obligaciones previstas en la Ley en materia de trans-
parencia, con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

6. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de di-
chas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con el objeto de 
su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de la adecuada distribución 
entre los diferentes medios y soportes.

Noveno.— Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación necesaria, se firmarán electrónica-

mente por la Presidenta o Presidente de la entidad local, y se presentarán a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección 
electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-en-materia-de-protec-
cion-civil-para-la-elaboracion-revision-actualizacion-e-implantacion-de-planes-de-entidades-
locales-de-proteccion-civil, accediendo a la convocatoria de 2024 o incluyendo en el buscador 
del trámite el procedimiento 10134.

2. El uso del modelo de solicitud recogido en el anexo I será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud serán digitalizados y 
presentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que el órgano 
administrativo encargado de la tramitación pueda requerir a la entidad local la exhibición del 
documento o de la información original en los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha indicado anterior-
mente, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por re-
gistro presencial. En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano 
administrativo encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas. En 
el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presentación de 
la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el plazo 
publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

5. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de 
confirmación o, en su caso, la aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión 
implica que no se ha producido la recepción correctamente, debiendo realizarse la presenta-
ción en otro momento.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-en-materia-de-proteccion-civil-para-la-elaboracion-revision-actualizacion-e-implantacion-de-planes-de-entidades-locales-de-proteccion-civil
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-en-materia-de-proteccion-civil-para-la-elaboracion-revision-actualizacion-e-implantacion-de-planes-de-entidades-locales-de-proteccion-civil
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-en-materia-de-proteccion-civil-para-la-elaboracion-revision-actualizacion-e-implantacion-de-planes-de-entidades-locales-de-proteccion-civil
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6. Junto con la solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:
a)	 Para el caso de revisión y actualización de los planes, certificado del Secretario/a de la 

entidad local de que la misma dispone de su correspondiente plan territorial de protec-
ción civil, indicando la fecha de su aprobación definitiva y de homologación por la Co-
misión de Protección Civil de Aragón.

b)	 Memoria descriptiva del procedimiento de elaboración, revisión y actualización del plan 
territorial, justificando el coste de la actividad.

c)	 Certificado del secretario de la entidad local que se haga constar la cuantía del coste 
de la actuación para la que se solicita la ayuda.

d)	 Acreditación, conforme a lo previsto en el artículo 44.3 del TRLSA, del cumplimiento de 
la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en ma-
teria laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, 
de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo.

e)	 Consentimiento expreso de autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
a emitir, tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General 
de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración tributaria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, a efectos de acreditar del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, y frente a la Seguridad So-
cial, así como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a efectos de lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 del TRLSA, el interesado manifestará 
en la solicitud para la concesión de subvenciones.

	 En caso de que el interesado no manifestara su consentimiento expreso autorizando 
las consultas previstas en el apartado anterior, deberá aportar los documentos acredi-
tativos que se exijan en la convocatoria de la subvención.

7. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, deberá reque-
rirse a la entidad local interesada para que en un plazo de diez días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada por el centro gestor en los términos 
previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

Las subsanaciones se realizarán a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo al servicio de subsanación o mejora de la soli-
citud de inicio de un procedimiento https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subsanacion-
mejora-solicitud-inicio indicando la clave de solicitud o identificador, generado al realizar la 
solicitud por el tramitador on line, o bien, accediendo a la subsanación desde en enlace di-
recto del correo electrónico que se recibe con la solicitud.

8. La presentación de la solicitud conlleva la aceptación de la subvención que, en su caso, 
sea concedida, conforme a lo establecido en las bases reguladoras.

9. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará transcurridos quince días hábiles 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Orden de convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Décimo.— Importes y criterios de concesión.
1. El importe de cada subvención se obtendrá, dentro de los límites máximos por benefi-

ciario establecidos en el apartado quinto de la presente convocatoria, de acuerdo a los si-
guientes criterios de concesión:

2. Planes municipales y comarcales de protección civil que resulten obligatorios por norma.
a)	 Se asignará una cantidad mínima a la elaboración de nuevos planes y a la revisión de 

planes de protección civil homologados y aprobados con fecha anterior a la aprobación 
del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR), repartiendo a partes 
iguales el 60% de la disponibilidad presupuestaria entre todas las solicitudes que se 
encuentren en dicha situación.

b)	 Un 20% de la disponibilidad presupuestaria se asignará, en proporción al número de 
habitantes de cada entidad local, a las solicitudes de elaboración de nuevos planes y 
de revisión de planes de protección civil municipales y comarcales de protección civil 
que resulten obligatorios por norma.

c)	 Un 20% de la disponibilidad presupuestaria se asignará, en proporción a la superficie 
del territorio de la entidad local, a las solicitudes de elaboración de nuevos planes y de 
revisión de planes de protección civil municipales y comarcales de protección civil que 
resulten obligatorios por norma.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subsanacion-mejora-solicitud-inicio
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subsanacion-mejora-solicitud-inicio
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d)	 Tras la aplicación del límite máximo del 25% del total del presupuesto para cada en-
tidad beneficiaria y del límite máximo del 75% del presupuesto de inversión solicitado 
para cada solicitud, las cantidades sobrantes, si las hubiere, se repartirán entre todos 
los solicitantes que no superen dichos límites, en proporción al número de habitantes 
de la entidad local.

3. Planes de autoprotección y planes de protección civil municipal no obligados por norma.
Alcanzados los límites máximos por beneficiario del apartado anterior, las cantidades so-

brantes, si las hubiere, se repartirán, entre el resto de solicitudes que resulten subvenciona-
bles, en proporción al número de habitantes de cada entidad local.

4. Lo datos de población a utilizar serán los publicados anualmente por el Instituto Ara-
gonés de Estadística, www.aragon.es/iaest. y correspondientes al año anterior.

5. La superficie de la entidad local será considerada la publicada por el Instituto Geográfico 
de Aragón.

Undécima.— Competencia, instrucción y resolución.
1. La competencia para el otorgamiento de estas subvenciones corresponde a la Conse-

jera de Presidencia, Interior y Cultura, sin perjuicio de las facultades de delegación recono-
cidas en los artículos 10 y 11 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones a que 
se refiere esta Orden corresponde al Servicio de Seguridad y Protección Civil, debiendo remi-
tirse las solicitudes a la Dirección General de Interior y Emergencias del Departamento de 
Presidencia, Interior y Cultura.

3. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

4. La valoración de las solicitudes para obtener la condición de entidad local beneficiaria 
propuesta, en virtud de reunir los requisitos y condiciones previamente fijados en esta convo-
catoria, se realizará por una Comisión de valoración, formada por tres personas miembros 
nombradas por el Director General de Interior y Emergencias, entre las que estará el Jefe de 
Servicio de Seguridad y Protección Civil, y dos funcionarias/os adscritos al respectivo centro 
directivo, debiendo uno ejercer la Secretaría de la Comisión. La Comisión de valoración podrá 
requerir la asistencia de terceros con voz, pero sin voto, al objeto de prestar asesoramiento 
técnico. No podrán formar parte de la Comisión personal eventual, ni cargos electos.

5. Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión emitirá un informe en el que se concre-
tará el resultado de la valoración efectuada, resultando propuestas como beneficiarias aque-
llas entidades que reúnan los requisitos o condiciones concretados en la convocatoria, todo 
ello dentro de los límites presupuestarios establecidos en la misma, figurando la aplicación de 
los criterios de valoración. La Comisión de valoración podrá hacer los ajustes de redondeo 
que sean necesarios y razonables para aplicar los criterios.

6. La propuesta de resolución estará a lo previsto en el artículo 25 del TRLSA.
7. La resolución de concesión se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 41 de Ley 39/2015, de 1 de octubre y se publicará en la página web del Departa-
mento de Presidencia, Interior y Cultura.

8. El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses desde la fecha de la publi-
cación de la presente convocatoria. Transcurrido este plazo, sin haberse notificado resolución 
expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio administra-
tivo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 26.4 del TRLSA, así como en el artículo 9 de 
la Orden PRI/780//2022, de 27 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a entidades locales en materia de protección civil.

9. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y criterios debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. En 
la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario, el importe de 
la subvención, los criterios de valoración seguidos, así como, de forma fundamentada, la 
desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de las solicitudes. Asimismo, la resolu-
ción deberá recoger el coste elegible a justificar.

10. Contra la resolución que se adopte que agota la vía administrativa podrá interponerse 
recurso de reposición ante la persona titular del Departamento competente, pudiendo interpo-
nerlo el interesado en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en 

http://www.aragon.es/iaest
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el plazo de dos meses. En ambos casos, el plazo se contará a partir del siguiente a aquel en 
el que tenga lugar su notificación.

Duodécima.— Justificación y pago.
1. La justificación de la subvención se efectuará ante el órgano instructor, quien compro-

bará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinó su concesión.

2. Se establece como plazo máximo a efectos de presentación de los documentos justifi-
cativos de las actuaciones realizadas el día 15 de noviembre de 2024.

3. Las entidades beneficiarias deberán presentar la siguiente documentación:
a)	 Certificado expedido por el Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a de la entidad local 

con el visto bueno del Presidente/a de la entidad, que incluya y acredite:
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes 

a los gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencio-
nada.

2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada.

3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto 
con la concedida, no superen el coste total de la actividad.

4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles 
de recuperación o compensación.

b)	 Facturas o documentos de valor probatorio equivalente, en original o fotocopia compul-
sada del gasto de la actuación subvencionada, acompañados de los documentos de 
pago.

c)	 Certificado, conforme a lo previsto en el artículo 44.3 del TRLSA, del cumplimiento de 
la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en ma-
teria laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, 
de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo.

d)	 Justificación documental de la aprobación provisional del plan de protección civil, o su 
revisión por el órgano competente de la entidad local que corresponda.

	 Los justificantes de gasto se presentarán numerados y acompañados de una relación 
con sus importes unitarios y totalizados.

4. En la comprobación de la adecuación de la justificación de la subvención el órgano con-
cedente tendrá en consideración los siguientes aspectos, sin perjuicio de la aplicación de la 
normativa en vigor.

a)	 Se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la entidad local 
beneficiaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación y se acredite documentalmente el pago material en el plazo 
máximo de un mes desde la finalización del plazo para realizar la actividad. No se acep-
tará la realización de pagos en efectivo.

b)	 Conforme a la lo recogido en el artículo 10.1.j) de la Orden PRI/780//2022, de 27 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a entidades locales en materia de protección civil, la entidad local deberá cum-
plir con la normativa vigente en materia de contratación.

c)	 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, en 
su caso, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

d)	 En el caso de gastos de desplazamiento y de alojamiento, los importes máximos que 
se podrán financiar serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

5. En cualquier caso, la justificación de la subvención deberá cumplir con las condiciones 
recogidas en el artículo 11 de las citadas bases reguladoras, y los artículos 35 y siguientes del 
TRLSA, debiendo prestarse especial atención a la consideración de gasto subvencionable 
recogido en el artículo 37 del citado texto normativo.

6. El pago de las subvenciones se realizará cuando la entidad beneficiaria haya acreditado 
el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió y previa justificación de la realización 
de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión.
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Decimotercera.— Compatibilidad subvenciones.
1. Esta subvención, podrá ser compatible con las concedidas por otras administraciones 

públicas. No obstante, con objeto de hacer posible el control de concurrencia de subven-
ciones, en todo caso, en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por 
parte de la entidad local, mediante diligencia, la subvención para cuya justificación han sido 
utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que la concede y si 
el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

2. No obstante, en cualquier caso, la entidad beneficiaria deberá comunicar al Departa-
mento concedente de forma inmediata, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la subvención concedida, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o re-
cursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de otras Administra-
ciones Públicas o entes públicos y privados.

Decimocuarta.— Incumplimientos.
1. Si antes del pago se advirtiera que el beneficiario incumple algunas de las circunstan-

cias u obligaciones reflejadas en la presente Orden, se le concederá un plazo de diez días 
para que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en 
plazo se dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin 
perjuicio de la aplicación cuando proceda de las responsabilidades a que hace referencia la 
normativa en materia de subvenciones. Si el pago se hubiera realizado, procederá la inicia-
ción de un expediente de reintegro sin perjuicio de las posibles sanciones que pudieran llegar 
a imponerse.

2. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
presente Orden, en la normativa aplicable a la materia, en la convocatoria o en la resolución 
de concesión, procederá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los 
intereses correspondientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida, previa tramitación del procedimiento previsto al efecto en el TRLSA.

3. No será exigible el abono de la subvención, y en su caso procederá la devolución ín-
tegra de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los siguientes supuestos:

a)	 Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b)	 Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c)	 Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, así como 
en la convocatoria y resolución de concesión.

d)	 Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión exigidas.
e)	 Cambio de destino objeto de la subvención o ayuda sin el consentimiento expreso del 

órgano concedente.
f)	 Falta de notificación de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-

cursos para la misma finalidad.
g)	 Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-

trol financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

h)	 En los demás supuestos contemplados en la normativa reguladora de la subvención.
4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-

miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará de acuerdo con el informe que a este efecto emita el órgano instructor aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a)	 El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b)	 El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c)	 El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d)	 Cualquier otro criterio que establezca la convocatoria. Si el incumplimiento se refiere a 

la falta de aplicación de las normas de contratación pública, se tendrá en cuenta la re-
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levancia del incumplimiento que podrá dar lugar a la totalidad del gasto afectado o a 
una parte del mismo.

Decimoquinta.— Modificación de la resolución de concesión.
Las entidades locales beneficiarias, y en cualquier caso antes de la finalización del plazo 

de justificación de la subvención, podrán solicitar al órgano concedente una modificación de 
destino de la subvención concedida, cuando la relación valorada de los gastos a llevar a cabo, 
se haya visto modificada, debiendo motivarse la misma en la propia solicitud. Las nuevas 
propuestas de gastos deberán estar comprendidas de nuevo, dentro de los gastos subvencio-
nables recogidos tanto en estas bases como en la convocatoria. En cualquier caso, el importe 
de la subvención que se hubiera concedido no sufrirá variación alguna.

Decimosexta.— Protección de datos de carácter personal.
A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados serán incorporados a la actividad de tra-
tamiento “Registro de Planes de Protección Civil de Aragón”. El responsable del tratamiento 
de los datos personales es la Dirección General de Interior y Emergencias. La finalidad de 
este tratamiento es recabar datos de carácter personal de los documentos obrantes en los 
procedimientos de inscripción de los planes de protección civil aprobados por el Gobierno de 
Aragón y homologados por la Comisión de Protección Civil de Aragón, así como sus adapta-
ciones y revisiones de los planes citados, recogiendo los datos de gestión necesarios. La le-
gitimación para realizar el tratamiento de los datos se basa en una obligación legal para el 
responsable. No se comunicarán los datos personales a terceros destinatarios salvo obliga-
ción legal. Las personas titulares de los datos podrán ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede elec-
trónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios nor-
malizados disponibles. Se podrá consultar la información adicional y detallada de esta acti-
vidad de tratamiento en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en 
el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/465.

Decimoséptima.— Entrada en vigor y recursos.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, recurso potesta-
tivo de reposición ante este mismo órgano en el plazo máximo de un mes desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legal-
mente.

Zaragoza, 19 de abril de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/465
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA LA 
ELABORACIÓN, REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLANTACIÓN DE PLANES 

TERRITORIALES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

SOLICITANTE 
NIF: 

ENTIDAD LOCAL: 

NOMBRE Y APELLIDOS SOLICITANTE: 

DIRECCIÓN: LOCALIDAD: 

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA: 

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

SOLICITA 

Le sea concedida una subvención de ________________ €, destinada a financiar las siguientes 
actuaciones relacionadas con la elaboración, revisión, actualización e implantación de los planes 
territoriales de protección civil. 

DESCRIPCION DE LA ACTUACIÓN 
COSTE 

INDIVIDUAL 

TOTAL ACTUACIONES 
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DECLARA 

Al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, el solicitante declara no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señalados en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

El solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Presidencia y Re-
laciones Institucionales de forma inmediata, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
subvención, la solicitud y la obtención de cualesquiera de las ayudas o subvenciones que tengan la 
misma finalidad, procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados.  

El solicitante declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar 
a la Administración, en el momento y en la forma en que ésta lo indique, la documentación precisa 
para la resolución de su solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar. 

Los incumplimientos que puedan derivarse de lo previsto en el párrafo anterior llevaran consigo las 
consecuencias previstas en la legislación general sobre subvenciones, en particular la posible incoa-
ción del procedimiento sancionador por incumplimiento de la indicada legislación. 

CONSULTA DE DATOS 

Con relación al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Tesorería de la Seguridad Social, 
la presentación de esta solitud conlleva la autorización para que el órgano gestor realice las siguien-
tes consultas a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto: 

- Consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Adminis-
tración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir Ayudas y Subvenciones de 
Aragón.

- Consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS).

En caso de oponerse a que la Administración realice las consultas anteriores deberá indicarse ex-
presamente, marcando  

[   ]  NO CONSIENTO, por lo que no podremos consultar documentos en su nombre, y de-
berán aportarse en el trámite junto a esta solicitud. 

Con relación al cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT, la Administración necesita 
el consentimiento expreso para poder realizar la consulta: 

[   ]  Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tribu   
tarias de la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones. 

En el caso de que no autorice la consulta, los documentos justificativos correspondientes de-
berán aportarse en el trámite junto a esta solicitud. 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
50

70
17

07/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 87

11841

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es: la Dirección General de Interior y 
Emergencias. 

La finalidad de este tratamiento es recabar datos de carácter personal de los documentos obrantes en 
los procedimientos de inscripción de los planes de protección civil aprobados por el Gobierno de Aragón 
y homologados por la Comisión de Protección Civil de Aragón, así como sus adaptaciones y revisiones 
de los planes citados, recogiendo los datos de gestión necesarios. La legitimación para realizar el trata-
miento de los datos se basa en una obligación legal para el responsable. No se comunicarán los datos 
personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Las personas titulares de los datos podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y 
oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a tra-
vés de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formula-
rios normalizados disponibles. Se podrá consultar la información adicional y detallada de esta actividad 
de tratamiento en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente 
enlace https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/465 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR Y EMERGENCIAS 
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ORDEN PIC/418/2024, 19 de abril, por la que se regula la convocatoria de subvenciones 
con destino a los Ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local de Aragón en materia de 
violencia de género para el año 2024.

La Constitución Española, en el artículo 149.1.29.ª, reserva al Estado la competencia ex-
clusiva sobre seguridad pública, atribuyendo a las Comunidades Autónomas, en los términos 
que establezca una ley orgánica, la competencia de la coordinación y demás facultades en 
relación con las Policías Locales, competencia que recoge el artículo 76.3 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón.

De acuerdo con lo estipulado en dicho artículo corresponde a la Comunidad Autónoma la 
coordinación de la actuación de las policías locales aragonesas y concretamente al Departa-
mento de Presidencia, Interior y Cultura, a través de la Dirección General de Interior y Emer-
gencias, dado lo estipulado en el Decreto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, 
por la que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y 
Cultura (“Boletín Oficial de Aragón”, número 14, de 19 de enero de 2024).

Nuestro Estatuto, además, recoge a lo largo de su articulado la competencia exclusiva en 
relaciones de colaboración y cooperación entre entes locales y Comunidad Autónoma (ar-
tículo 71.5.ª) y la competencia ejecutiva en materia de seguridad ciudadana (artículo 77.15.ª) 
a través del Servicio de Seguridad y Protección Civil.

De acuerdo con las competencias atribuidas en nuestra norma estatutaria, fue aprobada 
la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón, texto 
normativo que vino a sustituir a la Ley de 1987. Mediante la aprobación de la mencionada ley 
se ha pretendido establecer los criterios e instrumentos básicos que permitan fijar unas bases 
comunes en el régimen jurídico de los servicios públicos de seguridad, propiciando entre otras 
cuestiones la igualdad de medios, recursos y dotaciones de los Cuerpos de Policía Local.

Dentro del objeto subvencional que nos movemos y en el ámbito de nuestra Comunidad 
Autónoma, con fecha 9 de abril de 2007, fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Ley 
4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Vio-
lencia en Aragón, incidiendo su exposición de motivos en el hecho de que la violencia que se 
ejerce contra las mujeres, constituye un problema social de enorme magnitud debido a su 
incidencia en la población y a la importancia de las secuelas tanto físicas como psicológicas 
producidas en las víctimas.

Esta línea de subvención, al igual que se hizo en su momento con los convenios firmados 
desde 2018 con varias poblaciones de Aragón con Cuerpo de Policía Local, pretende seguir 
siendo un medio de apoyo a los municipios, entendida la conveniencia de que todos ellos 
puedan llegar a incorporarse al sistema VioGen, de manera que exista un único sistema que 
permita la coordinación y la interrelación entre los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 
En este sentido, pretende ahora continuar esta línea de fomento, entendiendo que los sis-
temas de apoyo a la víctima deben aunarse en uno, evitando duplicidades de recursos y do-
bles victimizaciones que conlleven a una pérdida de eficacia del sistema y por ende de pro-
tección a la víctima, debiendo incorporarse de forma paulatina, todos los recursos posibles, 
en términos siempre de la disponibilidad de efectivos, al sistema establecido.

El segundo de los puntos por los que apuesta este Departamento, es por la incentivación 
de la necesaria formación con la que los profesionales, puedan llegar a abordar situaciones 
de violencia tanto con la víctima de forma directa como con el resto de integrantes de la 
unidad familiar. La necesaria empatía, el conocimiento de los protocolos, la existencia de los 
cauces legales y vías de asesoramiento, deben ser conocidas previamente por estos profe-
sionales, para que esas funciones a realizar puedan llegar a ser óptimas y eficaces. Este, se 
insiste, es otra de las bases que este Departamento considera imprescindibles, considerando 
que la formación continua de los profesionales pertenecientes a los Cuerpos de Policía Local, 
en orden a lograr una perspectiva integral, el orden penal, conocimiento del resto del ordena-
miento jurídico, formación psicosocial…etc, es imprescindible. Todo ello debe ser otra de las 
premisas fundamental para entender el fenómeno de violencia de género, poder detectar 
posibles casos, informar y atender a las víctimas, directas o indirectas.

Finalmente, y como tercer pilar de la acción de fomento, y tras la experiencia adquirida por 
la operatividad trasladada por parte de otros Cuerpos de Policía Local en España, también 
resulta de gran validez el fomento de la creación de un tejido social, con la concienciación 
suficiente ante el problema social que pretende atajarse y que permita la detección de este 
tipo de conductas, ayudando a evitar la producción de este tipo de hechos delictivos. Para 
ello, la realización de talleres, charlas por las propias policías de la entidad local en la pobla-
ción de referencia, en todos los ámbitos posibles, sociales y educativos, resultaría de gran 
utilidad, creando este tipo de espacios, donde se genere el debate, el aprendizaje y toma de 
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conciencia de la ciudadanía, en orden a lograr la empatía con las víctimas y el rechazo de 
aquellos comportamientos humanos que jamás deberían llegar a producirse.

La concesión de las subvenciones que se regulan en la presente Orden se llevará a cabo 
de conformidad con lo establecido en la Orden PRI/833/2021, de 7 de julio de 2021, de la 
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos con cuerpo de Policía 
Local en materia de violencia de género, el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón 
(TRLSA), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento 
de desarrollo.

La concesión de estas subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 6.1 de la Orden 
PRI/833/2021, de 7 de julio de 2021, de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
los Ayuntamientos con cuerpo de Policía Local en materia de violencia de género, así como 
en el artículo 16.3 del TRLSA.

Estas subvenciones se encuentran previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento de Presidencia, Interior y Cultura para el período de 2024-2027, aprobado el 8 
de febrero de 2024 mediante Orden de la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, y pu-
blicado en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia, 
Interior y Cultura, viene a dar cumplimiento al mandato legal establecido tanto en el artículo 8 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como en el artículo 10 del 
Reglamento de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este 
mismo sentido se pronuncia el artículo 5 del TRLSA, el cual prevé que cada Departamento 
elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en la normativa 
básica estatal, comprendiendo las actuaciones en materia de subvenciones, las de sus orga-
nismos autónomos y las de sus entidades de derecho público.

Dicho plan ha venido a concretar los objetivos y aspectos que este Departamento quiere 
fomentar dentro siempre de las competencias atribuidas mediante el Decreto 1/2024, de 10 
de enero, citado anteriormente, estando por tanto entre sus competencias la coordinación de 
las policías locales y la cooperación a la mejora de sus medios personales y materiales, tal 
como viene recogido en el artículo 76.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

En consecuencia, con el fin de concretar la coordinación y la cooperación a que se refieren 
las normas citadas, dispongo:

Primero.— Objeto.
Esta Orden tiene por objeto la convocatoria para el año de 2024, de subvenciones con 

destino a los Ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local de Aragón en materia de violencia 
de género siendo subvencionables las siguientes actuaciones:

a)	 Gastos de formación de las personas integrantes de los Cuerpos de Policía Locales en 
materia de violencia, que sean destinatarios de dicha formación.

b)	 Gastos corrientes de funcionamiento y mantenimiento de la sede de la policía local y 
que puedan asociarse directamente a la actividad subvencionada, discriminando el 
gasto ordinario que ya se produce de manera habitual.

c)	 Gastos referidos a aquellos conceptos, complementos e indemnizaciones de personal 
que la entidad local haya así establecido en sus respectivos capítulos presupuestarios, 
referidos a la plantilla y asociados a las guardias o atención concreta que se lleven a 
cabo y que en ningún caso puedan llegar a consolidarse.

d)	 Gastos corrientes de material de oficina necesario para llevar a cabo la actuación sub-
vencionada.

e)	 Gastos derivados de la formación, talleres, charlas o cualquier otra actividad equiva-
lente, en la cual las/los miembros de las plantillas pueden participar en esta ocasión 
como formadores o ponentes, siempre que las mismas hayan sido realizadas en bene-
ficio de la población referida al municipio. Se tratarán acciones formativas referidas a la 
violencia de género de una manera directa, así como aquellas que permitan detectar 
situaciones de riesgo en la población de dicha entidad local para su posterior segui-
miento policial.

f)	 Cualesquiera otros gastos que guarden relación con las actividades, fines y objetivos 
que tienen encomendados y que mantengan su naturaleza de gasto corriente.

En ningún caso será objeto de subvención, dada la naturaleza de corriente de esta línea 
de subvención, todos aquellos gastos que, si bien asociados a la actividad subvencionada, 
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tengan la naturaleza de gasto de capital, tales como la adquisición de vehículos, material 
técnico, obras de mejora de instalaciones, adquisición de elementos tecnológico, etc.

En la publicidad que se realice de las actuaciones que se lleven a cabo se hará constar 
expresamente que éstas se llevan a cabo en virtud de la financiación derivada del Pacto de 
Estado contra la violencia de género, en el caso de que así lo comunique el órgano conce-
dente a los beneficiarios. debiendo figurar el logotipo del Ministerio.

Segundo.— Financiación.
1. Las subvenciones previstas en esta convocatoria ascienden a un máximo de doscientos 

mil euros (200.000 €) y, se financiarán con cargo a la aplicación 10080/G/1259/460128/91002 
del presupuesto del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura para el ejercicio 2024.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 37.10 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, así como el artículo 5.3 de la Orden PRI/833/2021, de 7 de julio, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos 
con Cuerpo de Policía Local en materia de violencia de género, el importe de la subvención a 
conceder por el Gobierno de Aragón financiará el cien por cien de las actuaciones y sin refe-
rencia a porcentajes de gasto.

3. Esta convocatoria podrá ser financiada con cargo al Pacto de Estado contra la violencia 
de género, en cuyo caso se realizarán las operaciones contables oportunas.

Tercero.— Beneficiarios, obligaciones, solicitudes y plazo de presentación.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se establecen en esta Orden, los 

Ayuntamientos que cuenten con Cuerpo de Policía Local, y lo soliciten en tiempo y forma y 
que lleven a cabo las funciones, tanto con relación a la posible víctima como con relación a la 
población, recogidas en el artículo 4 de la Orden PRI/833/2021, de 7 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos 
con Cuerpo de Policía Local en materia de violencia de género.

2. A los Ayuntamientos beneficiarios les serán de aplicación las obligaciones generales 
recogidas en el artículo 10 de la Orden PRI/833/2021, de 7 de julio, así como las específicas 
recogidas en el artículo 12 de la misma Orden citada, debiendo no obstante prestar especial 
atención a las siguientes obligaciones derivadas del artículo 9 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, mediante el respectivo certificado emitido por la persona que ocupe 
la Secretaría o Secretaría-Intervención de la entidad local con el visto bueno del Alcalde o 
Alcaldesa que incluya y acredite:

a)	 Estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón 
de acuerdo con la normativa aplicable, debiendo haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debiendo haber presentado planes económico-financieros, en el 
caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con provee-
dores. Dicha obligación deberá acreditarse en la solicitud.

b)	 El efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las 
subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo destino y 
finalidad.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los beneficiarios de 
subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento por aquélla de las obligaciones previstas en la Ley en materia de trans-
parencia, con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

4. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y no podrán tener deuda alguna pendiente de pago 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. La presentación de la solicitud para 
la concesión de subvenciones conllevará la autorización al órgano gestor para la consulta de 
dichos datos tanto de la Tesorería General de la Seguridad Social como ante los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. En caso de que el interesado no consintiera esta consulta, 
deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos emitidos por los ór-
ganos correspondientes.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los interesados podrán autorizar 
al órgano instructor del procedimiento para recabar los certificados a emitir. En caso de no 
autorizarlo, el solicitante deberá acreditar ante el órgano instructor, con los certificados emi-
tidos, dentro del plazo de presentación de las solicitudes, por los órganos correspondientes, 
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que se halla al corriente de sus obligaciones ante la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

5. Las solicitudes, acompañadas de la documentación precisa, se firmarán electrónica-
mente por el Alcalde o Alcaldesa de la población, y se presentarán a través de la sede elec-
trónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección 
electrónica que se indica a continuación o incluyendo en el buscador del trámite el procedi-
miento “Subvenciones a los ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local en materia de vio-
lencia de género: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-los-ayunta-
mientos-con-cuerpo-de-policia-local-en-materia-de-violencia-de-genero, accediendo a la 
convocatoria 2024, o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento 10133.

El uso del modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el ar-
tículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud serán digitalizados y pre-
sentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que la Adminis-
tración pueda requerir al particular la exhibición del documento o de la información original en 
los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha indicado anterior-
mente, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro 
presencial. En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo 
encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de 
confirmación o, en su caso, la aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión 
implica que no se ha producido la recepción correctamente, debiendo realizarse la presenta-
ción en otro momento.

6. Junto con la solicitud deberá presentarse:
a)	 Certificado emitido desde el Ayuntamiento que acredite la actualización de los datos en 

la aplicación informática REPLA, que el Gobierno de Aragón ha puesto a disposición de 
los municipios. Dada la continua evolución de la aplicación, la cual constituye un censo 
informatizado de los efectivos de Aragón, cada Cuerpo deberá:
- �Tener totalmente actualizada su plantilla, reflejando la situación actual en cuanto a 

número de efectivos reales a fecha de su solicitud, acorde con la situación administra-
tiva que corresponda.

- �Haber cumplimentado todas las pestañas y nuevos campos requeridos por la Direc-
ción General de Interior y Emergencias.

	 La falta de cumplimentación de cualquiera de los dos apartados citados, si así no se 
subsanara, podrá conllevar la inadmisión de la solicitud.

	 En concreto, además, deberán especificarse los efectivos que van a llevar a cabo las 
funciones de las posibles guardias, siendo fundamental la identificación concreta de los 
funcionarios asignados.

b)	 Para aquellas poblaciones que hayan firmado con el Estado, el Acuerdo de colabora-
ción con el ayuntamiento, para la incorporación del Cuerpo de Policía Local al “Sistema 
de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género” así como el Protocolo de 
Colaboración y Coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y el 
Cuerpo de Policía Local para la Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica y de 
Género, donde se establezcan las funciones a llevar a cabo por parte de la Policía 
Local del municipio. Aquellas poblaciones que no hayan firmado este Acuerdo, deberán 
documentar detalladamente las funciones que se asumen, debiendo ser acordes con la 
información que se traslade posteriormente exigida en el apartado sexto, apartado 1 c) 
referidas a la Coordinación Comarcal.

c)	 Relación detallada de actuaciones previstas para el año 2024 con relación a las pro-
puestas de formación a llevar a cabo en el municipio, así como de los talleres, charlas 
u otros formatos de formación o difusión que se propongan como actuación a llevar a 
cabo en el municipio. Dichas actuaciones deberán ser desglosadas de la siguiente 
manera:

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-los-ayuntamientos-con-cuerpo-de-policia-local-en-materia-de-violencia-de-genero
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-los-ayuntamientos-con-cuerpo-de-policia-local-en-materia-de-violencia-de-genero
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- Tipología de los cursos/talleres a impartir.
- Contenido concreto de la formación/charla.
- Carga lectiva/contenido.
- Lugar y fecha de realización prevista.
- �Coste de las mismas con desglose de gastos de pago a futuros docentes y demás de 

organización.
- Personas a las que va dirigida la acción.
- Objetivos que pretenden conseguirse.
- Profesionales que la han impartido.

d)	 Relación de gastos que vayan a llevarse a cabo referidos en el apartado primero a las 
letras b), d) y f), debiendo tener todos ellos la naturaleza de corrientes.

e)	 Acreditación, conforme a lo previsto en el artículo 44.3 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, del cumplimiento de la legislación medioambiental, de trans-
parencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres 
y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos 
y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo, mediante declaración 
responsable en el propio procedimiento.

7. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, deberá reque-
rirse a la entidad local interesada para que en un plazo de diez días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previo el dictado de la correspondiente resolución.

Para una mayor agilidad, las subsanaciones podrán presentarse electrónicamente acce-
diendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón http://www.aragon.es/tramites, procedimiento número 10133 “Subvenciones a los 
ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local en materia de violencia de género” - Convocatoria 
2024, apartado “Subsanación”, clicando en el botón “Subsanar trámite”, e irán dirigidas a la 
Dirección General de Interior y Emergencias del Departamento de Presidencia, Interior y Cul-
tura.

8. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará transcurrido un mes desde la publi-
cación de esta Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

9. La presentación de la solicitud conlleva la aceptación de la subvención que, en su caso, 
sea concedida conforme a lo establecido en las bases reguladoras de la convocatoria.

Cuarto.— Importes y criterios de concesión.
1. El importe y criterios de concesión serán los siguientes:
1. Se asignará una cantidad de 10.000 euros, a cada uno de los Ayuntamientos que hayan 

firmado el Acuerdo de colaboración, para la incorporación del Cuerpo de Policía Local al “Sis-
tema de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género”. El importe será prorra-
teado por meses, iniciándose su cómputo desde el momento que el Cuerpo de Policía Local 
haya hecho realmente efectivas las funciones firmadas con VioGen.

2. Población. En función de la población que existe en el municipio conforme a los datos 
del Instituto Aragonés de Estadística, se asignarán las siguientes cantidades:

- Poblaciones no superiores a 10.000 habitantes.................................................... 1.000 €.
- Poblaciones de 10.001 a 20.000 habitantes.......................................................... 2.000 €.
- Poblaciones de 20.001 a 40.000 habitantes.......................................................... 7.000 €.
- Poblaciones de 40.001 a 65.000 habitantes........................................................ 12.000 €.
- Poblaciones de más de 65.000 habitantes.......................................................... 15.000 €.
3. Si la población femenina es superior al 50% del total, se asignará 1.000 euros a cada 

municipio.
4. Si la ratio policial del municipio beneficiario es superior a la media obtenida entre todos 

los municipios solicitantes, se le asignarán 1.000 euros. Se entenderá a efectos de esta con-
vocatoria como tasa policial, la ratio del número total de policías locales en la plantilla, por los 
habitantes del municipio conforme a su censo actualizado. Serán excluidos para el cálculo de 
la ratio a los profesionales que estén en segunda actividad sin destino y en segunda actividad 
con destino no policial.

5. Por la dedicación de efectivos al cumplimiento de las funciones que en su caso hayan 
sido asignadas en el Protocolo de Colaboración y Coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y el Cuerpo de Policía Local para la Protección de las Víctimas de 
Violencia Doméstica y de Género, la cantidad de hasta 250 euros mensuales por efectivo 
dedicado a estas funciones con un máximo anual de 2.750 euros por cada efectivo, con un 

http://www.aragon.es/tramites
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máximo de 11.000 euros. Si por el número de víctimas activas en la aplicación VioGen, fuera 
necesaria la figura de coordinador o coordinadora, que lleve a cabo las funciones de organi-
zación del equipo dedicado a estas funciones, podrá percibir en ese caso, por la realización 
de esta función específica, un importe máximo de 300 euros por mes, siendo el máximo anual 
de 3.300 euros anuales. La figura de coordinador o coordinadora será incompatible con la 
realización de guardias, debido a la especial dedicación que debe desarrollarse en la ejecu-
ción de estas funciones. Para la existencia de la coordinación, deberán estar activas al menos 
15 víctimas en la aplicación VioGen, asignadas al municipio.

2. El importe de la ayuda concedida a cada Ayuntamiento, no podrá ser superior en ningún 
caso a 35.000 euros por entidad local.

3. La Comisión de valoración podrá hacer los ajustes de redondeo que sean necesarios y 
razonables para aplicar este baremo, así como la realización de ajustes en los excesos de 
concesión, en el caso de que una vez aplicados todos los criterios de concesión, la partida 
presupuestaria no fuera suficiente, disminuyendo entre todos los solicitantes, en proporción al 
número de habitantes del municipio.

4. Lo datos de población a utilizar serán los facilitados por el Instituto Aragonés de Esta-
dística, siendo los últimos vigentes a 1 de enero de 2023. Respecto al número de efectivos 
serán los que los propios Ayuntamientos introduzcan en la aplicación informática REPLA, a la 
que se alude en el apartado tercero 6.a), de la presente convocatoria.

Quinto.— Competencia, instrucción y resolución.
1. La competencia para el otorgamiento de estas subvenciones corresponde a la Conse-

jera de Presidencia, Interior y Cultura, sin perjuicio de las facultades de delegación recono-
cidas en el artículo 10 y 11 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Ju-
rídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones a que 
se refiere esta Orden corresponde al Servicio de Seguridad y Protección Civil de la Dirección 
General de Interior y Emergencias perteneciente al Departamento de Presidencia, Interior y 
Cultura, debiendo remitir la solicitud a esta última.

3. La valoración de las solicitudes para obtener la condición de entidad local beneficiaria, 
en virtud de reunir los requisitos y condiciones previamente fijados en esta convocatoria, se 
realizará por una Comisión de valoración, vocales todos ellos nombrados por el Director Ge-
neral de Interior y Emergencias, formada por tres miembros, entre los cuales estará el Jefe de 
Servicio de Seguridad y Protección Civil, y dos funcionarios/as adscritos al respectivo centro 
directivo, debiendo actuar uno de ellos como titular de la Secretaria de la Comisión. La Comi-
sión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros con voz pero sin voto, al objeto de 
prestar asesoramiento técnico. No podrán formar parte de la comisión personal eventual, ni 
cargos electos.

4. Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión emitirá un informe en el que se concre-
tará el resultado de la valoración efectuada, con la prelación de las entidades locales pro-
puestas como beneficiarias, todo ello dentro de los límites presupuestarios establecidos en la 
misma, figurando la aplicación de los criterios de valoración.

5. Con relación a la propuesta de resolución, se estará a lo previsto en el artículo 25 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. La resolución de concesión se notifi-
cará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asi-
mismo, la resolución se publicará en la página web del Departamento.

6. El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses desde la fecha de la publi-
cación de la presente convocatoria. Transcurrido este plazo, sin haberse notificado resolución 
expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio administra-
tivo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 26.4 del TRLSA, así como en el artículo 9 de 
la Orden PRI/833/2021, de 7 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a los Ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local en materia de 
violencia de género.

7. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y criterios debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. En 
la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario, el importe de 
la subvención, los criterios de valoración seguidos, así como, de forma fundamentada, la 
desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de las solicitudes. Asimismo, la resolu-
ción deberá recoger el coste elegible a justificar.
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8. Contra la resolución que se adopte que agota la vía administrativa podrá interponerse 
recurso de reposición ante la persona titular del Departamento competente, pudiendo interpo-
nerlo el interesado en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en 
el plazo de dos meses. En ambos casos, el plazo se contará a partir del siguiente a aquel en 
el que tenga lugar su notificación.

Sexto.— Importes máximos subvencionables.
1. Con relación a los gastos de formación por pago a docentes se subvencionará un 

máximo de 75 horas anuales a cada entidad local, subvencionando hasta 70 euros la hora.
2. Con relación a los posibles talleres, charlas u otro formato de formación que realicen los 

miembros de las plantillas de policía local, se subvencionará un máximo de 3.000 euros por 
población, siendo un máximo de 5 los talleres o charlas que se lleven a cabo.

3. Con relación a los gastos referidos a aquellos conceptos, complementos e indemniza-
ciones de personal que la entidad local haya así establecido en sus respectivos capítulos 
presupuestarios, referidos a la plantilla y asociados a las guardias o atención concreta que se 
lleven a cabo, a cada ayuntamiento, se subvencionará un máximo anual de 16.500 euros o el 
incremento que genere la figura del coordinador. De manera individual, se aplicarán los lí-
mites máximos por efectivos que se dedique a llevar a cabo las acciones subvencionables, no 
pudiendo percibir ningún profesional un importe superior a 2.750 euros anuales, o 3.300 euros 
anuales si llevara a cabo funciones de coordinación.

Séptimo.— Obligación específica de información.
Independientemente de la remisión de la memoria final recogida en el apartado siguiente, 

llegado el momento de la justificación de la subvención concedida, por parte de cada ayunta-
miento, deberá remitirse al Servicio de Seguridad y Protección Civil, una memoria trimestral 
detallando las actuaciones específicas que están siendo subvencionadas, obviando datos de 
carácter personal de las víctimas, no así la operativa realizada con ellas. En dicha memoria 
deberá constar por cada una de las víctimas las acciones llevabas a cabo con la misma, el 
nivel de riesgo que tiene asignada la víctima, el policía que la ha llevado a cabo, indicando el 
horario en que se ha realizado, así como, en su caso, la intervención de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, si la hubiera habido.

Octavo.— Justificación y pago.
1. Las entidades locales deberán justificar ante la Consejera de Presidencia, Interior y 

Cultura el cumplimiento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad o adop-
ción del comportamiento que fundamentó su concesión y su coste real, mediante la siguiente 
documentación:

a)	 Certificado expedido por la persona titular de la Secretaría o Secretaría-Intervención 
con el visto bueno de la persona titular de la Alcaldía de la entidad local, que incluya y 
acredite:
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 

gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 

subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada.

3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto 
con la concedida, no superen el coste total de la actividad.

4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles 
de recuperación o compensación.

b)	 Facturas o documentos de valor probatorio equivalente, en original o fotocopia compul-
sada del gasto de la actuación subvencionada, acompañados de los documentos de 
pago que deberán haberse realizado desde el 1 de enero de 2024 y antes de que ex-
pire el plazo de justificación, esto es, el 30 de noviembre de 2024. Los justificantes de 
gasto se presentarán numerados y acompañados de una relación con sus importes 
unitarios y totalizados.

c)	 Certificado, conforme a lo previsto en el artículo 40.3 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, del cumplimiento de la legislación medioambiental, de trans-
parencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres 
y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos 
y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo.

	 Con relación a la tipología de gastos cabe indicar lo siguiente:
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	 Los gastos de personal derivados del objeto de la subvención (nóminas/indemniza-
ciones y Seguridad Social), serán admisibles hasta el 31 de diciembre del año en curso, 
pudiéndose presentarse la justificación hasta el 28 de febrero del siguiente ejercicio. No 
obstante respecto a estos, deberá presentarse una previsión del gasto, respecto de los 
meses, principalmente diciembre, que no sea posible aportar la justificación. En todo 
caso, los justificantes originales del gasto deberán llevar una estampilla o diligencia en 
la que se haga constar el importe de la subvención para cuya justificación han sido 
utilizadas, con indicación del órgano concedente y, si el importe del justificante se im-
puta total o parcialmente a la subvención.

	 Se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la entidad local 
beneficiaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación y se acredite documentalmente el pago material en el plazo 
máximo de un mes desde la finalización del plazo para realizar la actividad. No se acep-
tará la realización de pagos en efectivo.

	 La entidad local deberá cumplir la normativa vigente en materia de contratación pú-
blica, por su propia naturaleza.

	 En el caso de gastos de desplazamiento y de alojamiento, los importes máximos que 
se podrán financiar serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, tal y como se recoge en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. Para el caso de gastos de des-
plazamiento en concepto de kilometraje, sería también aplicable la Orden HFP/793/2023, 
de 12 de julio, por la que se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo 
particular.

d)	 Así mismo, deberá remitirse una memoria final detallada de las actuaciones llevadas a 
cabo por el Cuerpo Policial dentro de su ámbito de actuación durante el ejercicio de 
concesión de la subvención, conforme a las actuaciones y funciones asumidas, con 
objeto de poder realizar un seguimiento de las mismas, por parte del Servicio compe-
tente en materia de seguridad. En este sentido con relación a cada una de las víctimas 
atendidas, deberán detallarse las acciones que se hayan llevado a cabo con cada una 
de ellas en los términos ya descritos en el apartado séptimo. Dicha memoria deberá 
incluir también información relativa a la participación de la Policía Local en el procedi-
miento de Coordinación Comarcal para la prevención y erradicación de la violencia de 
género, sí así estuviera establecido en la Comarca a la que pertenezca el municipio, y 
actuaciones realizadas específicamente por cada efectivo que perciba los comple-
mentos e indemnizaciones de personal.

2. En cualquier caso, la justificación de la subvención deberá cumplir con las condiciones 
recogidas en el artículo 11 de la Orden PRI/833/2021, de 7 de julio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos con cuerpo de 
Policía Local en materia de violencia de género, y los artículos 35 y siguientes del texto refun-
dido de la Ley de Subvenciones de Aragón, debiendo prestarse especial atención a la consi-
deración de gasto subvencionable recogido en el artículo 37 del citado texto normativo.

3. Se establece como plazo máximo a efectos de presentación de los documentos justifi-
cativos de las actuaciones realizadas el día 30 de noviembre de 2024, accediendo a través 
del servicio de aportaciones del procedimiento en el siguiente enlace: https://aplicaciones.
aragon.es/tramitar/aportaciones/10133/.

4. El pago de las subvenciones se realizará en firme, cuando la entidad beneficiaria haya 
acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió y previa justificación de la 
realización de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión. A 
las órdenes de pago se acompañará una certificación expedida por el órgano gestor acredita-
tiva del cumplimiento de las condiciones de la subvención.

5. Podrán realizarse abonos a cuenta. Dichos abonos supondrán la realización de pagos 
fraccionados que responderán al grado de ejecución de la actuación subvencionada y por 
cuantía equivalente a la justificación presentada.

Noveno.— Entrada en vigor y recursos.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.
Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, recurso potesta-

tivo de reposición ante este mismo órgano en el plazo máximo de un mes, desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10133/
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10133/
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o interponer, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de la publicación del extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente.

Zaragoza, 19 de abril de 2024.

La Consejera de Presidencia Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ORDEN PIC/419/2024, de 25 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio 
específico entre el Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo para la ejecución del proyecto de 
infraestructura del marco de actuación para la minería del carbón y las comarcas mine-
ras de la Comunidad Autónoma de Aragón denominado “Ampliación residencia mixta 
tercera edad en Albalate del Arzobispo (Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0055, el Convenio 
arriba referenciado, suscrito con fecha 18 de diciembre de 2023, por la Vicepresidenta se-
gunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo, y de conformidad con lo dispuesto en 
los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0055.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0055
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0055
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ORDEN PIC/420/2024, de 25 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio 
específico entre el Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Alcorisa para la ejecución del proyecto de infraestructura 
del marco de actuación para la minería del carbón y las comarcas mineras de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón denominado “Nuevo centro de trabajo y economía social 
Atadi en Alcorisa (Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0057, el Convenio 
arriba referenciado, suscrito con fecha 18 de diciembre de 2023, por la Vicepresidenta se-
gunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Alcorisa, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0057.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0057
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0057
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ORDEN PIC/421/2024, de 25 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio 
específico entre el Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Ariño para la ejecución del proyecto de infraestructura del 
marco de actuación para la minería del carbón y las comarcas mineras de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón denominado “Ampliación hotel-balneario de Ariño (Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0054, el Convenio 
arriba referenciado, suscrito con fecha 18 de diciembre de 2023, por la Vicepresidenta se-
gunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Ariño, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0054.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0054
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0054
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ORDEN PIC/422/2024, de 25 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio 
específico entre el Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Mequinenza para la ejecución del proyecto de infraestruc-
tura del marco de actuación para la minería del carbón y las comarcas mineras de la 
Comunidad Autónoma de Aragón denominado “Centro de atención personas mayores 
y centro de día en Mequinenza (Zaragoza)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0058, el Convenio 
arriba referenciado, suscrito con fecha 20 de diciembre de 2023, por la Vicepresidenta se-
gunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mequinenza, y de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0058.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0058
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0058
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ORDEN PIC/423/2024, de 25 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio 
específico entre el Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de 
Aragón y la Comarca de Cuencas Mineras para la ejecución del proyecto de infraestruc-
tura del marco de actuación para la minería del carbón y las comarcas mineras de la 
Comunidad Autónoma de Aragón denominado “Ampliación polígono cuencas mineras 
e implantación planta de tratamiento y reciclaje de residuos plásticos en Montalbán 
(Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0056, el Convenio 
arriba referenciado, suscrito con fecha 18 de diciembre de 2023, por la Vicepresidenta se-
gunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y el Presidente 
de la Comarca de Cuencas Mineras, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 
6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0056.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0056
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0056
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Agrosaso, SC, con NIF ****0405*, con código ES220520000192, 
ubicada en el término municipal de Belver de Cinca, provincia de Huesca. (Número de 
Expediente: INAGA 50020202202002315).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el ar-
tículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y 
en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados de la Contami-
nación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artículo 16.2 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización deberá aportar aquella documen-
tación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con 
la decisión, así como, en su caso los resultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la tabla de baremos del sector, o 
realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. 
Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el capítulo 
III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 
183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 13 de marzo de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina exis-
tente con capacidad para 8.320 plazas, ubicada en el polígono 26, parcela 38, del término 
municipal de Belver de Cinca (Huesca) y promovida por Agrosaso, SC publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 69, de 10 de abril de 2017 (Expte. INAGA 500601/02/2014/10618).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 4 de septiembre de 2023, se remitió formulario con las MTDs de apli-
cación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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195, de 9 de octubre de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Belver de Cinca 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 20 de diciembre de 
2023, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución.

Sexto.— Con fecha 4 de enero de 2024, tiene entrada, en este Instituto, alegaciones del 
promotor al borrador de resolución solicitando la modificación de algunas de las técnicas 
MTDs inicialmente elegidas. Se procede a admitir y modificar las técnicas solicitadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que, en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2014/10618, por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina existente con 
capacidad para 8.320 plazas, ubicada en el polígono 26, parcela 38 del término municipal de 
Belver de Cinca (Huesca) y promovida por Agrosaso, SC, para incorporar el anexo II Mejores 
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Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, donde se especifica que la gestión se realizará a 
través de una empresa gestora autorizada.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, de-
berá remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Tu-
rismo una declaración responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real De-
creto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo 
establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se 
establece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía financiera 
obligatoria, para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden 
ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 7 de marzo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.2,4 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmós-
fera: Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de 
purines usando materiales ligeros a granel o paja.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Euroganaderos Hidalgo, SL, con NIF B22233340, con código 
ES221580000217, ubicada en el término municipal de Monzón, provincia de Huesca. 
(Número de Expediente: INAGA 50020202201910484).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contami-
nación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, establece un plazo 
de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las MTD en cuanto a la 
actividad principal de una instalación, para que el órgano competente revise y, si fuera necesario, 
actualice todas las condiciones de la autorización de las instalaciones afectadas, que deberán estar 
adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el ar-
tículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y 
en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados de la Contami-
nación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artículo 16.2 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización deberá aportar aquella documen-
tación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con 
la Decisión, así como, en su caso los resultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la tabla de baremos del sector, o 
realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. 
Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el capítulo 
III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 
183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 10 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo existente con capacidad para 3.120 plazas, ubicada en el polígono 46, parcela 142 del 
término municipal de Monzón (Huesca) y promovida por Euroganaderos Hidalgo, SL, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 113, de 24 de septiembre de 2007. (Expediente 
INAGA 500301/02/2006/08342).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada. (Número de Expediente INAGA 
500601/02/2013/10460).

Tercero.— Mediante Resolución de 24 de noviembre de 2021, de este Instituto, se modi-
fica puntualmente la Resolución de 10 de septiembre de 2007, por inclusión del numero de 
pequeño productor de residuos en la Autorización Ambiental Integrada. (Expediente INAGA 
500202/02/2021/08595).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 26 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
195, de 9 de octubre de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Monzón (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 13 de diciembre de 
2023, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. No se han recibido alegaciones al borrador durante el periodo de trámite de au-
diencia.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que, en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, 
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, 
y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino 
extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para 
la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los 
Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y elimina-
ción de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 
se resuelve:
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Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/08342 por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo exis-
tente con capacidad para 3.120 plazas, ubicada en el polígono 46, parcela 142, del término 
municipal de Monzón (Huesca) y promovida por Euroganaderos Hidalgo, SL, para incorporar 
el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, de-
berá remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Tu-
rismo, una declaración responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo 
establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se 
establece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía financiera 
obligatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden 
ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 7 de marzo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
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MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es La Cañada del Pinoso Producciones Alternativas, SL, con NIF 
B99482788, con código ES500810000801, ubicada en el término municipal de Cetina, 
provincia de Zaragoza. (Número de Expediente: INAGA 50020202202002480).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la tabla de baremos del sector, o 
realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. 
Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el Capí-
tulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 
183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 23 de mayo de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación avícola de gallinas ponedoras camperas para 
70.272 plazas, ubicada en el polígono 1, parcelas 246, 247, 248, 249, 251-257, 260, 261, 263, 
266, 267, 269, 272, 273, 274 y 990 del término municipal de Cetina (Zaragoza) y promovida 
por La Cañada de la Vega Producciones Alternativas, SL publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 121, de 24 de junio de 2019. (Expediente INAGA 500202/02/2017/07652).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 4 de septiembre de 2023, se remitió formulario con las MTDs de apli-
cación en su explotación ganadera y se toma conocimiento del cambio de titularidad de auto-
rización en favor de La Cañada del Pinoso Producciones Alternativas, SL.

https://www.aragon.es/-/ecogan
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Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
195, de 9 de octubre de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Cetina (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— Con fecha 13 de enero de 2021, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 20 de diciembre de 
2023, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. No se han recibido alegaciones al borrador durante el periodo de trámite de au-
diencia.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que, en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, rela-
tivos a las normas mínimas para la protección de gallinas ponedoras; el Real Decreto 
637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las 
granjas avícolas; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres 
de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los 
cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se 
resuelve:
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Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500202/02/2017/07652 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación avícola de gallinas ponedoras camperas para 
70.272 plazas, ubicada en el polígono 1, parcelas 246, 247, 248, 249, 251-257, 260, 261, 263, 
266, 267, 269, 272, 273, 274 y 990, del término municipal de Cetina (Zaragoza) y promovida 
por La Cañada del Pinoso Producciones Alternativas, SL, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 13 de enero de 2021, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, de-
berá remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Tu-
rismo una Declaración Responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo 
establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se 
establece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía financiera 
obligatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden 
ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 7 de marzo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 31.b.1 En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las 
emisiones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas sin jaulas: Sistemas yacija profunda con 
fosa de estiércol: Cinta de estiércol o rascador.
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/424/2024, de 19 de abril, por la que se hace pública la convocatoria de 
ayudas individuales para personas con grado de discapacidad y personas en situación 
de dependencia, para 2024.

La Constitución Española de 1978 proclama que corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en 
que se integren sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud; y, facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

De acuerdo con el artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, la Comunidad Autónoma de Aragón posee compe-
tencia exclusiva en materia de acción social, y le compete la ordenación, organización y de-
sarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección social.

Por otra parte, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señala en 
su exposición de motivos, que las subvenciones, además de ser técnica de fomento de deter-
minados comportamientos considerados de interés general, son procedimiento de colabora-
ción entre la Administración pública y los particulares para la gestión de actividades de interés 
público.

La Ley 4/1996, de 22 de mayo, creó el Instituto Aragonés de Servicios Sociales como Or-
ganismo Autónomo, adscrito al Departamento competente en materia de servicios sociales, al 
que corresponde entre otras funciones, la gestión de ayudas dirigidas a personas con disca-
pacidad.

De acuerdo con el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales queda adscrito al Departamento de Bienestar Social y Familia.

El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón, establece que “en las materias de su 
competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
se promulga el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. Esta Ley tiene por objeto la regu-
lación del régimen jurídico de las subvenciones que se concedan en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y en el marco de la normativa básica estatal.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, establece que las Administraciones de las Co-
munidades Autónomas podrán, de conformidad con sus disponibilidades presupuestarias, 
conceder ayudas económicas con el fin de facilitar la autonomía personal, señalando que 
estas ayudas tendrán la condición de subvenciones y que irán destinadas a apoyar a las per-
sonas con ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal desenvolvimiento mejo-
rando su calidad de vida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 5 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón se 
procedió, en virtud de la Orden de 19 de enero de 2024, de la Consejera de Bienestar Social 
y Familia, a aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Bienestar 
Social y Familia, con una vigencia de cuatro años (2024-2027).

La Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad 
en Aragón, establece en su artículo 31, relativo a las prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Aragón, en el punto 2 “Específicamente, se apoyará la financiación de 
los gastos derivados de la adquisición de ayudas técnicas, asistencia en centros, ayudas a la 
movilidad y a la comunicación, así como aquellas otras que favorezcan la inclusión social de 
las personas con discapacidad, y se establecerán protocolos específicos a estos fines”.

La finalidad de estas ayudas de carácter individual es garantizar a las personas con disca-
pacidad la máxima integración, de manera que permita el establecimiento de vínculos fami-
liares y sociales normalizados, tal como recoge la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
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Sociales de Aragón, y la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las per-
sonas con discapacidad en Aragón.

Asimismo, se recogen en la presente convocatoria las medidas establecidas por el Plan de 
Racionalización del Gasto corriente del Gobierno de Aragón en el apartado dedicado a las 
Medidas relativas a Transferencias Corrientes.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas en el Decreto 18/2024, 
de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del Departamento de 
Bienestar Social y Familia, al que corresponde la propuesta, coordinación, dirección, ejecu-
ción y control de las políticas públicas del Gobierno de Aragón en los ámbitos propios de la 
acción social, y en particular, discapacidad y dependencia, dispongo:

Primero.
1. Se aprueba la convocatoria de ayudas individuales dirigidas a personas con discapa-

cidad y personas en situación de dependencia, para el año 2024, con sujeción a las bases 
incluidas en esta convocatoria.

2. A las ayudas contempladas en la presente Orden, les serán de aplicación las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, aprobadas por Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, y el texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

3. Las ayudas financiarán los gastos producidos y justificados desde el 28 de abril de 2023 
hasta la fecha de finalización del plazo de solicitud, establecido en el punto octavo de esta 
convocatoria.

Segundo.— Cuantía y financiación.
Las ayudas se financiarán con cargo a los presupuestos del Instituto Aragonés de Servi-

cios Sociales de 2024. Las aplicaciones presupuestarias, por un importe estimado de qui-
nientos cincuenta mil euros (550.000 €) son las expuestas a continuación:

Aplicaciones presupuestarias:

G/3132/480159/91002 270.000,00 €

G/3132/780095/91002 280.000,00 €

Total 550.000,00 €

En el supuesto que puedan concederse subvenciones por una cuantía adicional, no preci-
sará de nueva convocatoria, al amparo del artículo 58.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

Tercero.— Destinatarios de las ayudas.
Podrán solicitar las ayudas, con cargo al ejercicio presupuestario de 2024:
a)	 Las personas que tengan Resolución de reconocimiento del grado de discapacidad 

igual o superior al 33%, a fecha de finalización del plazo de solicitud de esta convoca-
toria.

b)	 Las personas que tengan Resolución de reconocimiento de valoración de la situación 
de dependencia con grado II y III, a fecha de finalización del plazo de solicitud de esta 
convocatoria.

Las personas en situación de dependencia con grado II y grado III solo podrán acogerse a 
las ayudas técnicas y tecnológicas, a las ayudas para la eliminación de barreras arquitectó-
nicas de la vivienda habitual y adaptación funcional de la misma, así como a las ayudas in-
cluidas en la base cuarta punto f), previstas en la presente convocatoria. Quedan excluidas 
para poder solicitar ayudas en esta convocatoria las personas que ocupan plaza en centro de 
atención residencial con carácter permanente, a excepción de las ayudas para gafas y audí-
fonos.

Cuarto.— Requisitos de los beneficiarios.
Para esta convocatoria de ayudas, la persona beneficiaria deberá coincidir con la persona 

solicitante, salvo que se trate de un menor de 14 años de edad o una persona con medidas 
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judiciales de apoyo con funciones representativas, en cuyo caso corresponderá su solicitud a 
su representante legal.

La persona beneficiaria será siempre la que tenga reconocido un grado de discapacidad 
y/o dependencia. A efectos de indicación de la cuenta bancaria para realizar el ingreso de la 
ayuda concedida, siempre, en todos los casos, incluidos los de personas menores de edad o 
las personas con medida de apoyo para el ejercicio de su capacidad, la cuenta irá a nombre 
de la persona beneficiaria, para lo que todos los beneficiarios deberán contar con su docu-
mento de identidad (NIF/NIE).

Las personas beneficiarias de estas ayudas objeto de la presente convocatoria deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a)	 Tener resolución de reconocimiento de un grado de discapacidad y/o de situación de 
dependencia, con anterioridad a la finalización del plazo de la presentación de las soli-
citudes que fija la presente convocatoria. En el caso de solicitud como persona con 
discapacidad, ha de tener reconocido un grado total de discapacidad igual o superior al 
33 por 100, de conformidad con el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, o norma-
tiva aplicable en su caso.

b)	 Estar empadronados y tener residencia efectiva en cualquier municipio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al menos con un año de antelación a la finalización del plazo de 
presentación de la solicitud. Cuando la persona beneficiaria sea una persona menor de 
edad, la persona que actúa en su nombre, como representante legal, deberá tener igual-
mente residencia efectiva en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
al menos con un año de antelación a la finalización del plazo de la solicitud.

c)	 No haber obtenido ayudas de la misma naturaleza y finalidad provenientes de enti-
dades públicas o privadas.

d)	 No hallarse incurso en las causas de prohibición reguladas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e)	 Cumplir las condiciones específicas de acceso exigidas para cada tipo de ayuda que se 
establecen en esta Orden.

f)	 Las ayudas solicitadas deberán estar relacionadas directamente con la patología que 
dio lugar al reconocimiento de la situación de discapacidad y/o dependencia. Si el soli-
citante es mayor de 65 años de edad, y la ayuda se refiere a gafas y/o audífonos, no se 
tendrá en cuenta ni el tipo de discapacidad, ni la patología que ha dado origen a la si-
tuación de dependencia.

g)	 No haber obtenido estas ayudas para similar finalidad en los dos años anteriores, salvo 
aquellas destinadas a servicios diarios, mensuales o anuales.

h)	 Estar en posesión de NIF/NIE y tener una cuenta bancaria abierta a su nombre.

Quinto.— Tipología de las ayudas, condiciones específicas de acceso y cuantías máximas.
1. Podrán concederse ayudas, de forma excepcional, en esta línea de subvenciones, hasta 

el 100% del gasto realizado, tal y como se establece en la Orden CDS 329/2023, de 21 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, hasta el límite, que en cada caso se indica, para los 
siguientes conceptos:

a)	 Ayudas de transporte para rehabilitación:
	 Esta ayuda se concederá:

1. Para asistencia a tratamiento de rehabilitación dentro de ámbito de actuación del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, así como centros contratados por dicho 
Instituto para la atención temprana de personas menores, hasta cumplir los seis 
años de edad.

2. Para la asistencia a centros contratados por el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales de personas con discapacidad (centro ocupacional y centro de día) en ma-
teria de acción concertada.

Se excluye la ayuda para el transporte a:
a)	 Centros sanitarios.
b)	 Centros escolares.
c)	 Centros de día, en el caso de personas mayores.
d)	 Los servicios que sean prestados desde los programas de transporte social adap-

tado gestionado por las distintas Administraciones Públicas, (ISEAL Comarcas).
b)	 Ayudas para movilidad:

1. Adaptación de vehículo a motor: Hasta 2.200 euros.
	 La persona destinataria deberá haber obtenido un porcentaje igual o superior al 25 

% en el baremo de limitaciones en las actividades de movilidad (BLAM) para la con-
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sideración de existencia de movilidad reducida tal y como estipula el Real Decreto 
888/2022, de 18 de octubre por el que se establece el reconocimiento, declaración 
y calificación del grado de discapacidad, o en su defecto, se considerará la exis-
tencia de dificultades de movilidad si se encuentra en alguna de las situaciones 
descritas en los apartados A, B, C, o, si en los apartados D,E,F,G y H ha obtenido 
un mínimo de 7 puntos, tal y como se establece en el anexo 2 del baremo para de-
terminar la existencia de dificultades para utilizar transportes colectivos para quienes 
con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, 
tuvieran reconocido este concepto, con arreglo al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre.

c)	 Ayudas para eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional de la vi-
vienda habitual e individual de la persona en situación de discapacidad y/o depen-
dencia:
1. Adaptación del baño o construcción de baño adaptado: Hasta 1.800 euros.
2. Adaptación de cocina: Hasta 1.500 euros.
3. Plataforma o silla salva-escaleras: Hasta 1.500 euros.
4. Construcción o colocación de rampas: Hasta 600 euros.
5. Ensanche y cambio de puertas: Hasta 600 euros.
6. Adaptación y/o colocación de puertas automáticas: Hasta 600 euros.

Requisitos:
La persona destinataria deberá haber obtenido un porcentaje igual o superior al 25 % en 

el baremo de limitaciones en las actividades de movilidad (BLAM) para la consideración de 
existencia de movilidad reducida tal y como estipula el Real Decreto 888/2022, de 18 de oc-
tubre, por el que se establece el reconocimiento, declaración y calificación del grado de dis-
capacidad, o en su defecto se considerará la existencia de dificultades de movilidad si se 
encuentra en alguna de las situaciones descritas en los apartados A, B, C, o si en los apar-
tados D, E, F, G y H ha obtenido un mínimo de 7 puntos, tal y como se establece en el anexo 
2 del baremo para determinar la existencia de dificultades para utilizar transportes colectivos 
para quienes con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 888/2022, de tuvieran 
reconocido este concepto, con arreglo al procedimiento establecido en el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, o en su caso reconocido el grado II o III de dependencia,

a)	 La eliminación de barreras o adaptación funcional corresponderá al domicilio habi-
tual en el que conste empadronada la persona solicitante.

d)	 Ayudas técnicas y tecnológicas para:
1. Grúa con arnés. La persona destinataria deberá haber obtenido un porcentaje igual 

o superior al 25 % en el baremo de limitaciones en las actividades de movilidad 
(BLAM) para la consideración de existencia de movilidad reducida tal y como esti-
pula el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en su defecto se 
considerará la existencia de dificultades de movilidad si se encuentra en alguna de 
las situaciones descritas en los apartados A, B, C, o si en los apartados D, E, F, G y 
H ha obtenido un mínimo de 7 puntos, tal y como se establece en el anexo 2 del 
baremo para determinar la existencia de dificultades para utilizar transportes colec-
tivos para quienes con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 888/2022, 
tuvieran reconocido este concepto, con arreglo al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en su caso reconocido el grado II o 
III de dependencia. Hasta 700 euros.

2. Cama articulada. La persona destinataria deberá haber obtenido un porcentaje igual 
o superior al 25 % en el baremo de limitaciones en las actividades de movilidad 
(BLAM) para la consideración de existencia de movilidad reducida tal y como esti-
pula el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en su defecto se 
considerará la existencia de dificultades de movilidad si se encuentra en alguna de 
las situaciones descritas en los apartados A, B, C, o si en los apartados D, E, F, G y 
H ha obtenido un mínimo de 7 puntos, tal y como se establece en el anexo 2 del 
baremo para determinar la existencia de dificultades para utilizar transportes colec-
tivos para quienes con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 888/2022, 
tuvieran reconocido este concepto, con arreglo al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en su caso reconocido el grado II o 
III de dependencia. Hasta 600 euros.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
50

70
27

07/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 87

11876

3. Colchón de aire anti escaras. La persona destinataria deberá haber obtenido un por-
centaje igual o superior al 25 % en el baremo de limitaciones en las actividades de 
movilidad (BLAM) para la consideración de existencia de movilidad reducida tal y 
como estipula el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre por el que se establece 
el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en su 
defecto se considerará la existencia de dificultades de movilidad si se encuentra en 
alguna de las situaciones descritas en los apartados A, B, C, o si en los apartados 
D, E, F, G y H ha obtenido un mínimo de 7 puntos, tal y como se establece en el 
anexo 2 del baremo para determinar la existencia de dificultades para utilizar trans-
portes colectivos para quienes con anterioridad a la entrada en vigor del Real De-
creto 888/2022, tuvieran reconocido este concepto, con arreglo al procedimiento 
establecido en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en su caso reco-
nocido el grado II o III de dependencia. Hasta 100 euros.

4. Ordenador personal para personas mayores de dieciséis años con deficiencias mo-
trices o sensoriales, o con problemas específicos de comunicación grave: Hasta 
300 euros.

5. Tableta para personas con deficiencias motrices o sensoriales, o con problemas es-
pecíficos de comunicación grave: Para personas desde seis a quince años. Hasta 
100 euros.

6. Procesador de palabras o comunicador para personas con problemas específicos de 
comunicación grave. Hasta 1.800 euros.

7. Máquina para escritura en línea braille: Actilino línea braille y anotador. Hasta 1.000 
euros.

e)	 Ayudas para desenvolvimiento personal y la potenciación de las relaciones con el en-
torno:
1. Adquisición de un par de gafas o de lentillas no desechables.
2. Audífonos: Hasta 1.000 euros por unidad. A partir de los veintisiete años.
3. Pañales: Quedarán excluidos los solicitantes que hayan obtenido ayuda para esta 

finalidad proveniente de entidades públicas o privadas, los menores de 3 años de 
edad y las personas que ocupan plaza en un centro de atención residencial con 
carácter permanente.

f)	 Otras prestaciones, dirigidas a mejorar el bienestar físico, material, personal y social de 
las personas con discapacidad y personas en situación de dependencia:
1. Mantenimiento de implante coclear: Baterías y cables.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
Las cuantías señaladas en la base quinta de la convocatoria, indican el importe máximo a 

conceder por cada concepto o modalidad. La cuantía real y el orden de prelación vendrán fi-
jados por la aplicación de los criterios de valoración, contenidos en la base décima de la 
presente convocatoria.

Excepcionalmente, se podrá prorratear el importe global máximo destinado a las subven-
ciones, entre todos los beneficiarios de las subvenciones.

Séptimo.— Solicitudes y documentación.
1. Las personas solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:
a)	 Solicitud dirigida a la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 

según modelo que figura como anexo a la presente Orden, cumplimentada en todos 
sus apartados y firmada por la persona solicitante o su representante legal.

b)	 Documentación acreditativa de los ingresos de cualquier naturaleza de la persona soli-
citante, cónyuge y familiares comprendidos en el primer grado de consanguinidad o 
afinidad, que convivan en el mismo domicilio, mediante nóminas de los últimos tres 
meses, o certificación de haberes de la empresa por igual periodo, estimación del ren-
dimiento de las actividades empresariales, profesionales o artísticas o documentos que 
consideren oportuno para la justificación de sus ingresos laborales, así como, mediante 
declaración de la renta, estimación de sus rendimientos de capital.

c)	 Factura del gasto realizado. Si el importe abonado es menor de 1.000 euros, se deberá 
justificar con facturas que lleven señalética de pago (si es posible, sello o firma). Si el 
importe abonado es igual o superior a 1.000 euros, será preciso adjuntar justificantes 
bancarios de la operación realizada.

	 Las facturas deberán reunir los requisitos establecidos en el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, debiendo figurar además los siguientes datos: nombre e identificación 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
50

70
27

07/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 87

11877

fiscal de la empresa y destinatario, domicilio, fecha de expedición, y detalle del con-
cepto subvencionado.

	 Los gastos de transporte para asistencia a rehabilitación se justificarán mediante certi-
ficado emitido por el centro que imparta los tratamientos, que acreditará la frecuencia 
de los mismos y la asiduidad en la asistencia de las personas destinatarias, concre-
tando la cuantía de dicho gasto. En el supuesto de que el desplazamiento a los trata-
mientos se realice por medios distintos al transporte propio de los centros, a dicho 
certificado se acompañará declaración responsable de las personas beneficiarias sobre 
el gasto, conforme al modelo que figura como anexo transporte 2024.

d)	 Certificado de empadronamiento colectivo, incluida la persona solicitante, en el que 
conste el tiempo de residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón. Para las solici-
tudes de ayudas de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional de 
la vivienda habitual, el domicilio de la persona solicitante que figura en la solicitud de-
berá coincidir con el que conste en el certificado de empadronamiento.

e)	 Certificado del organismo público competente que acredite el grado de discapacidad o 
grado de dependencia de la persona solicitante de la ayuda, cuando haya sido emitido 
por otra Comunidad Autónoma distinta a la Comunidad Autónoma de Aragón.

f)	 Para las personas con medidas judiciales de apoyo, que soliciten estas ayudas, foto-
copia de la sentencia judicial firme.

g)	 En caso de separación o divorcio, se deberá presentar el anexo II, declaración respon-
sable de la situación, así como si las hubiera, indicar pensiones compensatorias, por 
alimentos.

2. De conformidad con lo establecido el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados o sus 
representantes tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, de-
biendo el órgano gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto, en concreto, a través del Sistema de Verificación y 
Consulta de Datos, salvo que el interesado o su representante se opusiera a ello o la ley es-
pecial aplicable requiera su consentimiento expreso o autorización.

En la solicitud se informará al interesado o a su representante sobre los datos que se 
vayan a consultar para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad del 
mismo de ejercer su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. Así mismo, en 
el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, en el formulario se recabará el consenti-
miento o la autorización expresa para las referidas consultas.

Si el solicitante o su representante, de manera expresa, se oponen a las consultas o no 
otorgan su consentimiento o autorización para las mismas en el caso de que este último fuere 
preciso, deberán aportar los documentos o datos acreditativos de los mismos.

3. Las personas solicitantes de estas ayudas estarán obligadas a aportar la documenta-
ción complementaria que se les demande por el órgano instructor.

4. Las bases de la convocatoria y los impresos normalizados podrán recogerse en cual-
quiera de los Centros del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Asimismo, estarán dispo-
nibles en Sede electrónica (www.aragon.es/tramites), procedimiento n.º 10194 y en el Portal 
de Subvenciones habilitado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón (https://trans-
parencia.aragon.es/subvenciones).

Octavo.— Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde 

el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, tal 
y como establece el artículo 21 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base Nacional 
de Subvenciones, página web: http//www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. Las solicitudes, se pueden presentar a través de las unidades de registro de docu-
mentos del Gobierno de Aragón, Orden HAP/1827/2022, de 1 de diciembre (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 241, de 15 de diciembre de 2022), o por cualquiera de los medios regu-
lados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. También se pueden presentar a través del registro 
de la correspondiente Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, ór-
gano instructor del procedimiento o telemáticamente desde el enlace de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/tramites, donde se hallan disponibles tanto 

http://www.aragon.es/tramites
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
https://www.aragon.es/tramites
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los modelos normalizados como la aplicación informática para su presentación, indicando en 
el buscador de la sede el procedimiento número 10194 asignado a esta línea de subvención.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud presentada no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, el ór-
gano instructor requerirá al interesado, para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, conforme al artículo 68.1 de la citada ley y previa resolución que 
será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno.— Procedimiento.
1. El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva, conforme a los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las ayudas se realizará mediante la evaluación de las solicitudes pre-
sentadas, a fin de establecer un orden de prelación entre las mismas, de acuerdo con los 
criterios de valoración, determinados en la base décima, y se adjudicarán dentro del crédito 
disponible, entre todas aquellas que hayan obtenido como mínimo 5 puntos.

3. El reparto se realizará teniendo en cuenta los puntos obtenidos, en aplicación de los 
criterios de valoración y baremo establecidos en la base décima, importes de las ayudas so-
licitadas y cuantías máximas de las mismas previstas en la base quinta. En el caso de las 
ayudas solicitadas para el trasporte de rehabilitación y asistencia especializada, se realizará 
el cálculo por el número de meses para el que se solicita la misma.

4. La competencia para la instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas 
corresponderá a las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
competentes por razón de la materia, quienes, recabarán en su caso los informes que consi-
deren oportunos.

5. El examen y valoración de las solicitudes presentadas se efectuará por una Comisión 
de valoración, cuya organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Orden 
CDS/329/2023, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragón, y en las normas del Procedimiento 
Administrativo Común. Los miembros de la Comisión de valoración serán nombrados por el 
Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y estará constituida por una 
Presidencia, dos personas vocales y una Secretaría, ésta con voz y voto.

Todos los miembros de esta Comisión deberán tener la condición de funcionarios. Dicha 
Comisión, podrá contar con el asesoramiento de personal técnico y recabar la información 
que considere oportuna de los órganos competentes, al objeto de valorar la adecuación de las 
ayudas solicitadas con la necesidad que la discapacidad o dependencia alegada genere.

La citada Comisión de valoración, tras el examen y evaluación de las solicitudes presen-
tadas, elevará un informe al órgano Instructor expresando el resultado de la evaluación efec-
tuada.

El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión 
de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional. Según lo establecido en el 
artículo 25.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, deberá expresar la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la ayuda, su cuantía, y la puntuación 
obtenida, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes, en 
aplicación de los criterios de valoración y baremo establecidos en la base décima.

7. Los órganos instructores, a la vista del informe de la Comisión de valoración, formularán 
la correspondiente propuesta de resolución, según el artículo 25.4 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

8. Por razones de protección especial de datos personales, en aplicación de la Ley Orgá-
nica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen, no aparecerá publicada ninguna concesión otorgada a per-
sonas físicas de esta convocatoria.

9. Los datos de carácter personal que se deban facilitar para la tramitación de las pre-
sentes ayudas estarán sometidos a la protección que determina la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el 
Reglamento UE 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos 
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personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos).

Décimo.— Criterios de valoración y baremo.
Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden, las solicitudes 

de ayudas se valorarán conforme a criterios de objetividad, igualdad y no discriminación 
dentro de las disponibilidades presupuestarias.

El orden de prelación para la concesión de las ayudas, se determinará en función de la 
puntuación obtenida en la evaluación de las circunstancias económicas, personales, fami-
liares y sociales del interesado, conforme al baremo establecido en el documento anexo I a 
las presentes bases, no pudiéndose conceder ayuda a las solicitudes que obtengan menos 
de 5 puntos.

Decimoprimero.— Resolución y notificación.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá a los/as Directores/

as Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por delegación de la persona ti-
tular del Departamento competente en materia de servicios sociales, a la vista de la propuesta 
formulada por el órgano instructor.

2. La resolución será motivada debiendo contener, al menos, la identificación de la per-
sona beneficiaria, puntuación obtenida, cuantía concedida, concreción del objeto, condiciones 
y finalidad de la subvención concedida, plazo de la ejecución y justificación de la subvención, 
así como de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de la ayuda por inad-
misión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto 
de solicitudes.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, los interesados podrán entender deses-
timadas sus solicitudes.

4. La resolución se notificará a los interesados, mediante el sistema de notificación per-
sonal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Contra la resolución adoptada por la Dirección Provincial que agotará la vía administra-
tiva cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Bienestar Social 
y Familia del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimosegundo.— Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 19 de enero de 2024, de la Consejera de Bien-

estar y Familia, que aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Bien-
estar Social y Familia, con una vigencia de cuatro años (2024-2027), las personas beneficia-
rias de las ayudas reguladas en la presente Orden vendrán obligadas al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a)	 Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la ayuda fue concedida.
b)	 Comunicar a la autoridad concedente la obtención de ayudas para la misma finalidad 

procedentes de cualquier Administración Pública o ente público o privado. Asimismo, 
habrá de comunicarse cualquier eventualidad que altere, dificulte o impida la aplicación 
de la ayuda a la finalidad para la que se concedió.

c)	 Someterse a las actuaciones de comprobación, inspección y seguimiento de la aplica-
ción de la ayuda por parte del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, así como a 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran realizar los ór-
ganos competentes de la Diputación General de Aragón.

d)	 Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración General del Es-
tado y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de la 
Seguridad Social.

e)	 Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
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informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

	 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan 
de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
tivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y so-
portes.

Decimotercero.— Justificación y pago de la ayuda concedida.
1. Las ayudas que se concedan no requerirán otra justificación que la factura presentada 

con la solicitud.
2. El pago del importe concedido se efectuará en un pago único, mediante ingreso en la 

cuenta bancaria indicada en la solicitud, que corresponderá siempre a la persona beneficiaria 
de la ayuda.

Decimocuarto.— Reintegro.
Procederá la devolución de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia de la devolución en los supuestos previstos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 47 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. La competencia para exigir la devolución será 
del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales por delegación de la Conse-
jera de Bienestar Social y Familia.

Decimoquinto.— Instrucciones para la aplicación e interpretación de la convocatoria.
Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para dictar las 

instrucciones necesarias para la aplicación e interpretación de esta Orden.

Decimosexto.— Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en esta Orden se enten-

derán igualmente referidas a su correspondiente femenino.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de re-
posición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación de conformidad con el artículo 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Igualmente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la notificación, según disponen los artículos 10.1.a) 25 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de abril de 2024.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE
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 Instituto Aragonés de 
                                                                                                                                 Servicios Sociales                              

 
 

1 
 

     
I. Ayudas que solicita  

Descripción de la ayuda Cuantía 

  

  
  

  

  
 

 II.  Datos de la persona beneficiaria 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF/ NIE Estado Civil Sexo 
                                            Mujer               Hombre 

Localidad de nacimiento Provincia de nacimiento  Fecha de nacimiento 

Domicilio (denominación  de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) Localidad 

Provincia Código postal Teléfono Correo electrónico 

 
III.  Datos del Representante legal en caso de que el interesado tenga su capacidad modificada judicialmente, guardador 

de hecho, o quien ejerza la patria potestad en el caso de menores 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF / NIE Relación con el solicitante Estado Civil 

Domicilio (denominación  de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) C.P. 

Localidad Provincia País 

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico 

 
IV.  Domicilio a efectos de notificaciones 

Nombre y Apellidos 

Domicilio (denominación  de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) C.P. 

Localidad Provincia País 

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

 
           

                                  
 

SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALES 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA  

EJERCICIO 2024 

SSOOLLIICCIITTUUDD
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2 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
V.  Situación personal y asistencial 
 

¿Es huérfano absoluto –padre y madre-? 
                                                             Sí       No 

¿Es huérfano de padre o madre? 
                                 Padre          Madre 

¿Carece de otros familiares que le presten atención? 
                                                                                                    Sí          No 
¿Asiste a un Centro? 
                                         Sí          No 

Si la anterior respuesta es afirmativa, indique su nombre y dirección 

¿Está atendido en un Centro como residente? 
                                         Sí          No 

Si la anterior respuesta es afirmativa, indique su nombre y dirección 

¿Tiene medidas judiciales de apoyo por sentencia 
judicial? 
                                         Sí          No 

 

 
 
VI.  Datos de la discapacidad   
 

¿Ha sido reconocido con grado de 
discapacidad? 
                Sí          No 

Si esta última respuesta es afirmativa, indique: 

Grado……  Fecha reconocimiento…………… 

 Provincia …………. 

¿Ha sido reconocido persona en situación 

de dependencia? 

                Sí          No 

 Si la respuesta es afirmativa, indique: 

 Grado………… Fecha reconocimiento…………… 

 Provincia …………. 

 
VII.    Datos económicos 
 
VII.1 Ingresos o rentas propias 

¿Tiene ingresos o rentas propias?                          Sí              No 

Indique recursos económicos de trabajo, prestaciones, pensiones u otros ingresos. 

Concepto Cuantía anual bruta Empresa, organismo, persona 

   

   

   

 
VII.2   Otras ayudas solicitadas o percibidas 

¿Ha percibido, percibe o ha solicitado ayudas para la misma finalidad?                        Sí              No 

Si la anterior respuesta es afirmativa, indique otras ayudas solicitadas o percibidas 

Concepto Cuantía anual bruta Empresa, organismo, persona 
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3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII.    Datos de la unidad económica de convivencia 
 

Nombre y apellidos de las personas 
integrantes de la unidad familiar 

Fecha 
nacimiento DNI / NIE 

Parentesco con 
el solicitante 

Ingresos 
anuales 

Procedencia 
de los 

ingresos 

Si alguno de los integrantes de la unidad familiar tiene reconocido Grado de Discapacidad o de Dependencia, indique los 

siguientes datos: 

Nombre Primer Apellido Segundo Apellido DNI /NIE Discapacidad Dependencia 

      

 
 

     

  
Indique cualquier circunstancia que le parezca importante resaltar. 

 
IX.   Domiciliación bancaria: el titular de la cuenta deberá ser siempre la persona beneficiaria de la ayuda.  
 

IBAN: 
 
NIF/NIE del Titular 
 

Nombre y apellidos del titular de la cuenta 

 
X.   Declaración 
 
  
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos consignados en esta solicitud y los documentos que se acompañan son 
ciertos. 

 
 

 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con discapacidad o 
dependencia y a integrantes de su unidad familiar o entorno. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación 
legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
protecciondatos.aragon.es/309 
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4 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Verificación y consulta de datos  

 
AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS DE LA PERSONA BENEFICIARIA DE LA AYUDA 

 
 

DERECHO DE OPOSICIÓN (Artículo 28.2 de la Ley 39/2015) 
 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (Instituto Aragonés de Servicios Sociales) realizará 
las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados en la solicitud.  
 
En particular, consultará:  
 
Datos de identidad (DGP), datos de residencia con fecha de última variación padronal (INE), prestaciones del 
registro de prestaciones sociales públicas, incapacidad temporal y maternidad (INSS), datos relativos a los doce 
últimos meses de la vida laboral y datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS), situación 
actual de prestaciones por desempleo (SEPE), datos de discapacidad y dependencia (CCAA) y datos de corriente de 
pago con las CCAA.  

      
Los titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo 
específico para el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-
datos-ejercicio-derecho-oposicion 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso de la PERSONA 
BENEFICIARIA, marcando con una “X” las siguientes casillas: 
 

 AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones tributarias (AEAT). 
 AUTORIZO: la consulta de los datos de nivel de renta (AEAT). 

 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios y de la 
seguridad social, LA PERSONA BENEFICIARIA deberá APORTAR los documentos que se indican en la solicitud. 
 
 
 
 

 

En _______________________a _________ de _____________________________ de 2024 

 

      

 

 

 

 

 

        Firma de la persona beneficiaria                                                                               Firma del representante 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con 
discapacidad o dependencia y a integrantes de su unidad familiar o entorno. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento 
de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
protecciondatos.aragon.es/309 
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5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR 
MAYORES DE 14 AÑOS 
 
IMPORTANTE:  
 
ES NECESARIO RELLENAR UNA COPIA DE ESTA PÁGINA POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA 
UNIDAD FAMILIAR MAYOR DE 14 AÑOS, HASTA EL PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD  
 
 
Nombre y apellidos de la PERSONA INTEGRANTE DE LA UNIDAD FAMILIAR MAYOR DE 14 AÑOS  
 
 
                                                                              
 
DERECHO DE OPOSICIÓN (Artículo 28.2 de la Ley 39/2015) 
 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (Instituto Aragonés de Servicios Sociales) realizará 
las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados en la solicitud.  
 
En particular, consultará:  
 
Datos de identidad (DGP), prestaciones del registro de prestaciones sociales públicas, incapacidad temporal y 
maternidad (INSS), datos de discapacidad y dependencia (CCAA), datos de los doce últimos meses de la vida 
laboral (TGSS) y situación actual de prestaciones por desempleo (SEPE). 

      
Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de 
este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-
oposicion 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso de la PERSONA 
INTEGRANTE DE LA UNIDAD FAMILIAR MAYOR DE 14 AÑOS, marcando con una “X” la siguiente casilla: 
 
 

 AUTORIZO: la consulta de los datos de nivel de renta (AEAT). 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios y de la 
seguridad social, LA PERSONA INTEGRANTE DE LA UNIDAD FAMILIAR MAYOR DE 14 AÑOS deberá 
APORTAR los documentos que se indican en la solicitud. 
 

 
En __________________________ a _______ de ________________________________ de 2024 

 
 

 
 
 
 
                       Firmado:  
 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con 
discapacidad o dependencia y a integrantes de su unidad familiar o entorno. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento 
de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
protecciondatos.aragon.es/309 

 
       SR/SRA. DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 
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DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD: 
 

 

Fotocopia del DNI/NIE de la persona beneficiaria y del representante (únicamente en el caso de NO 
AUTORIZAR la consulta de identidad) 

Certificado de empadronamiento familiar (Incluyendo al beneficiario) en el que conste el tiempo de residencia 
en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Certificado del organismo público competente que acredite el grado de discapacidad o grado de dependencia 
del solicitante de la ayuda, cuando haya sido emitido por otra CC. AA distinta a la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

Fotocopia de la sentencia judicial de medidas judiciales de apoyo, en su caso. 

En el caso de que algún miembro de la unidad de convivencia figure de alta laboral por cuenta propia, 
declaraciones trimestrales de impuestos. 

En el caso de que algún miembro de la unidad de convivencia figure de alta laboral por cuenta ajena, contrato 
de trabajo y nóminas. 

En su caso, Declaración de IRPF de los mayores de edad que conforman la unidad de convivencia o en caso 
de no figurar obligados, certificado negativo. (únicamente en el caso de NO AUTORIZAR la consulta a la 
administración). 

En el caso de que en el momento de realizar la solicitud se perciban ingresos de prestaciones y/o pensiones 
procedentes de otros organismos, certificados de los mismos. (únicamente en el caso de NO AUTORIZAR la 
consulta a la administración). 

Factura original del gasto realizado, junto con los justificantes bancarios de pago, en el caso de operaciones 
por un importe igual o superior a 1.000 euros.  

Anexo transporte 2024 (declaración responsable de Transporte, en su caso) 

En el caso que se encuentre en esa situación, Declaración responsable según anexo II. 
 
 
 
 
 
 
 
 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con 
discapacidad o dependencia y a integrantes de su unidad familiar o entorno. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento 
de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
protecciondatos.aragon.es/309 
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   Instituto Aragonés de 
                                                                                                                                   Servicios Sociales 

 
 
 

 
 

ANEXO I 
BAREMOS APLICABLES A LAS SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA CONVOCATORIA  2024 

 
 I.- Situación económica   
 

INGRESOS 
 UNIDAD FAMILIAR 

DE 1 MIEMBRO 

INGRESOS  
UNIDAD  

FAMILIAR DE 2 
MIEMBROS 

INGRESOS UNIDAD 
FAMILIAR DE 3 

MIEMBROS 

INGRESOS UNIDAD 
FAMILIAR DE 4 

MIEMBROS 

INGRESOS 
UNIDAD FAMILIAR 

DE 5 MIEMBROS 

INGRESOS  
UNIDAD FAMILIAR 

DE 6 O MÁS 
MIEMBROS 

HASTA 
ANUAL PUNTOS HASTA 

ANUAL  PUNTOS HASTA 
ANUAL PUNTOS HASTA 

ANUAL PUNTOS HASTA 
ANUAL PUNTOS HASTA 

ANUAL PUNTOS 

10.080 30 16.800 30 21.000 30 25.200 30 29.400 30 33.600 30 

11.760 25 18.480 25 23.100 25 27.720 25 32.340 25 36.960 25 

13.440 20 20.160 20 25.200 20 30.240 20 35.280 20 40.320 20 

15.120 15 21.840 15 27.300 15 32.760 15 38.220 15 43.680 15 

16.800 10 23.520 10 29.400 10 35.280 10 41.160 10 47.040 10 

18.480 5 25.200 5 31.500 5 37.800 5 44.100 5 50.400 5 

>18.480 0 >25.200 0 >31.500 0 >37.800 0 > 44.100 0 > 50.400 0 

 
 
 II.- Situación personal 
 

Únicamente se considerará en caso de menores de edad y personas mayores hasta los 65 años, con medidas 
judiciales de apoyo. 
Desamparo 20 puntos 

Orfandad de padre y madre 15 puntos 
Orfandad parcial/Unidades de convivencia 
monoparentales  10 puntos 

Convivencia con padre y madre 0 puntos 
  
 
 III.- Situación familiar 
 

Grado de discapacidad o situación de dependencia reconocido de otros familiares convivientes en el 
mismo domicilio, además del solicitante.  10 puntos 

 
 
 IV.- Situación social: Recursos del entorno 
 

Viviendo en zona sin posibilidad de acceso a servicios públicos relacionados con lo solicitado 10 puntos 

Viviendo en zona con posibilidad de acceso a servicios públicos relacionados con lo solicitado 0 puntos 

 
 

 V.- Otros factores 
 

Especiales situaciones que afecten al solicitante no contempladas en los apartados anteriores y 
que, a juicio de la Comisión Provincial de Valoración estime preciso valorar  0, 5 ó 10 puntos 
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INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS BAREMOS EN EXPEDIENTES DE SOLICITUDES DE AYUDAS 
INDIVIDUALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, 

CONCOVATORIA 2024 

 

 
I.- Situación económica 
 
Se considerarán los recursos económicos del solicitante, cónyuge y familiares comprendidos hasta el primer grado de 
consanguinidad o afinidad que convivan en el mismo domicilio del solicitante, incluidos los rendimientos del trabajo, 
actividades empresariales, profesionales o artísticas, prestaciones económicas por situación de dependencia, pensiones 
otorgadas por organismos públicos o entidades privadas, estimación de los rendimientos de capital, etc. 
 
En el caso de que la persona solicitante resida en domicilio distinto al familiar, pero dependa económicamente de la 
unidad familiar, se acreditarán también los ingresos de todos los miembros, hasta el primer grado de consanguinidad o 
afinidad, que integren la unidad familiar, incluidos los de la persona solicitante. 
 
 
II.- Situación Personal 
 
Esta situación se evaluará en el caso de menores de edad o mayores hasta los 65 años, con medidas judiciales de apoyo. 
En los supuestos de separación, divorcio y en general los de familias monoparentales, se equipararán al parámetro 
“orfandad parcial”.  
 
 
III.- Situación Familiar 
 
Se valorará la discapacidad igual o superior al 33%, o la situación de dependencia con grado II o III que pudieran padecer 
los familiares que convivan en el domicilio del solicitante, otorgándose 10 puntos por cada una de las personas que se 
encuentren en esta circunstancia, además del solicitante. 
 
Se considerarán los familiares convivientes en el mismo domicilio. 
 
 
IV.- Situación Social: Recursos del Entorno 
 
La evaluación de esta situación se efectuará teniendo en cuenta el domicilio del interesado y los recursos y servicios 
públicos de que disponga la zona, relacionados con lo solicitado.  
 
 
V.- Otros factores    
 
En este apartado se evaluará situaciones no contempladas en los apartados anteriores y que a juicio de la Comisión 
Provincial de Valoración se estime preciso evaluar. 
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                                                                                                                                             Instituto Aragonés de 

                                                                                                                       Servicios Sociales 
 

 
                                

 

 

 

   
     
     

                                                                                                                                              

 
 
 
 
Datos de la persona beneficiaria 

 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF/ NIE Estado Civil Sexo 
               Mujer                                           Hombre 

 
DECLARA: 
 
 

● Que se encuentra en situación de:                       separación 
 
                                                                                     divorcio 
 
 
 
● Que percibe las siguientes pensiones:             pensión compensatoria. Cuantía: 
             
                                                                                      pensión por alimentos. Cuantía: 
 
                                                                 otras…. Especificar: 

 
 

 
 
 
 

IV. Protección de datos 
   

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con discapacidad o 
dependencia y a integrantes de su unidad familiar o entorno. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación 
legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
protecciondatos.aragon.es/309 
 

 
En …………………………………………a …………de ………………………………. .de 2024 

 
 
 
 
 

(Firma del solicitante) 
 
 
                            SR/SRA. DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES. 

 
 ANEXO II.  DECLARACION RESPONSABLE 
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                                                                                                                                             Instituto Aragonés de 

                                                                                                                       Servicios Sociales 
 

 
                                

 

 

 

   
         

                                                                                                                                              
 

 
 
I. Datos de la persona beneficiaria 

 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF/ NIE Estado Civil Sexo 
               Mujer                                           Hombre 

 
 

II. Datos del Representante legal en caso de que la persona beneficiaria tenga medidas judiciales de apoyo, o quien 
ejerza la patria potestad en el caso de personas menores. 

 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

NIF / NIE Relación con el solicitante 

 
 

III. Declaración 
 

 
DECLARA que se desplaza desde su domicilio para recibir atención, de acuerdo con los datos que se citan: 
 

ITINERARIO 
Localidad de Salida ………………… 

Localidad de Destino ...................... 

TIPO DE ATENCIÓN QUE RECIBE 
 

CENTRO EN EL QUE SE DISPENSA 
 

MEDIO DE TRANSPORTE 

  Coche propio 

  Tren 

  Taxi 

  Autobús 

  ISEAL (Comarcas) 

GASTO MENSUAL 

 
……………  euros/mes 
 
Desglose: 
 
Días de viaje/mes        ………. 
 
Coste día                     .………   euros 
 

 

 
 

 
 
 
                                                                                                                             
                                  
 
 
 
 

ANEXO TRANSPORTE 2024 
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IV. Protección de datos 
   

 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar ayudas individuales a personas con discapacidad o 
dependencia y a integrantes de su unidad familiar o entorno. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación 
legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
protecciondatos.aragon.es/309 
 
 

 
Nota: Esta ayuda contempla exclusivamente la cobertura del trasporte de la persona con discapacidad, y no para el 

acompañante. 
 
 
 
 

En …………………………………………a …………de ………………………………. .de 2024 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Firma del solicitante) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        SR/SRA. DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIAL 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2024, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zara-
goza, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la confe-
deración empresarial denominada Confederación de la Pequeña y Mediana Empresa de 
Zaragoza en siglas CEPYME Zaragoza con número de depósito 50000019.

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la mencionada Confedera-
ción, al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical, en el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, 
sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, y en el Decreto 
252/2015, de 15 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crean y se regulan los 
depósitos de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con funcionamiento a través de medios electrónicos.

La solicitud de depósito fue formulada por D.ª María Jesús Lorente Ozcáriz, en calidad de 
representante legal de la organización, mediante escrito tramitado con el número de entrada 
50/2024/000033. Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con 
fecha 10 de abril de 2024 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 18 de abril 
de 2024.

Consta en el expediente Acta de la asamblea general extraordinaria celebrada el día 11 de 
abril de 2022, en la que es aprobada la propuesta de modificación de los estatutos.

En el texto de los estatutos, entre otras cuestiones, se indica que “la Confederación tendrá 
carácter de organización empresarial, contribuyendo a la defensa y promoción de los inte-
reses económicos y sociales que le son propios y teniendo como fines el diálogo social y la 
representación y participación institucional ante las Administraciones Públicas, y la interven-
ción en las relaciones laborales, a través de acciones como la negociación colectiva laboral o 
el planteamiento de conflictos colectivos de trabajo”.

El domicilio social de la Confederación estará ubicado en la ciudad de Zaragoza, plaza 
Roma, F-1 oficinas, 2.ª planta. El ámbito territorial comprende la provincia de Zaragoza y el 
ámbito funcional de la Confederación es de carácter multisectorial.

Se dispone la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y su exposición 
en el tablón de anuncios telemático, a fin de dar publicidad al depósito efectuado.

La presente Resolución podrá ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Social 
de Zaragoza en el plazo de diez días hábiles. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 15 y 23 del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos 
de las organizaciones sindicales y empresariales, y los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Zaragoza, 24 de abril de 2024.— La Subdirectora Provincial de Trabajo de Zaragoza, Ana 
Catalán Cólera. (Por delegación del Director General de Trabajo, según Resolución de 9 de 
noviembre de 2023, del Director General de Trabajo, por la que se delega la firma en los Sub-
directores Provinciales de Trabajo).



cs
v:

 B
O

A2
02

40
50

70
29

07/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 87

11893

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del modificado de las infraestructuras de eva-
cuación del Parque Eólico Cabigordo: Ampliación SET Cabigordo, titular A50645480 
Molinos del Ebro, SA. Expediente G-T-2021-011. Expediente SIAGEE TE-AT0068/20.

Considerando que Molinos del Ebro, SA, ha solicitado autorización administrativa previa y 
de construcción del parque eólico “Monteagudo” (objeto de otro expediente), el cual cuenta 
con admisión a trámite emitida con fecha 13 de marzo de 2024 por Dirección General de 
Energía y Minas, y que dicho parque eólico tiene previsto evacuar la energía producida en la 
SET Cabigordo, para lo cual es necesario la ampliación de dicha Subestación.

Considerando que el proyecto de ampliación de la Subestación Cabigordo incorpora mo-
dificaciones sustanciales que no fueron sometidas a información pública inicial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, se inicia el correspon-
diente trámite de información pública, de la solicitud de autorización administrativa previa y de 
construcción de la ampliación de la Subestación del proyecto citado, cuyos datos se detallan 
a continuación:

Peticionario: Molinos del Ebro, SA, A50645480 con domicilio en avenida Independencia, 
21, 3.º, 50001 Zaragoza.

Denominación: Ampliación SET Cabigordo.
Ubicación: Cedrillas (Teruel).
Ampliación SET P.E. Cabigordo 20/220 kV:
- Ampliación simple barra 220 kV para la incorporación de una nueva posición de línea de 

entrada para la LAAT 220 kV “SET Monteagudo - SET Cabigordo”.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, de la oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en calle San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Parque Eólico Cabigordo modificado infraestructura de evacua-
ción. Expediente n.º G-T-2021-011. Expediente SIAGEE TE-AT0068/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 4 de abril de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Parque Eólico Monteagudo” de 50 
MW y su estudio de impacto ambiental, titular A50645480 Molinos del Ebro, SA. Expe-
diente G-T-2024-005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y el artículo 28 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el 
correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autorización 
administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, cuyos datos se detallan 
a continuación:

- Peticionario: Molinos del Ebro, SA, con domicilio en avenida Independencia, 21, 3.º, 
50001 Zaragoza.

- Parque Eólico Monteagudo.
- Ubicación: Monteagudo del Castillo y Cedrillas.
- Potencia instalación: 50 MW.
- Número Aerogeneradores: 11.
- Línea subterránea interconexión aerogeneradores con SET Monteagudo 20/220 kV com-

puesta por tres circuitos de 30 kV. Conductor HEPR 12/20 kV de Aluminio (secciones 150, 240 
y 400 mm²).

SET PE Monteagudo 20/220 kV:
Parque intemperie 220 kV (1 pos. trafo - linea) Trafo: 50/60 MVA (Onan/Onaf).
Simple barra interior 20 kV (1 pos. protección transformador, 3 pos. de línea de llegada del 

parque eólico Monteagudo, 1 pos. Trafo SS.AA y 1 pos. de medida).
LAAT simple circuito 220 kV SET PE Monteagudo - SET PE Cabigordo:
45 apoyos metálicos de tipo celosía.
Longitud aérea: 13.010 m.
Conductor LA-455.
Cable tierra - óptico: OPGW-48.
Infraestructuras comunes de evacuación:
SET PE Cabigordo (objeto de expediente G-T-2021-011).
SET PE Hoyalta 20/220 kV (objeto de expediente número TE-SP-ENE-AT-2021-010).
LAAT 220 kV SET PE Hoyalta - SET PE Sierra Costera (objeto de expediente número TE-

SP-ENE-AT-2020-001).
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

En el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos legales opor-
tunos, las afecciones a vías pecuarias y montes de utilidad pública que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como 
el resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado 
en el enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, 
en su caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado 
en paseo María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, de la oficina del Servicio Provin-
cial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en calle San 
Francisco, 1, 2.ª planta (Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando 
como referencia “Información pública. Parque Eólico Monteagudo. Expediente número G-T-
2024-005”.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 16 de abril de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

a)	 Montes de Utilidad Pública.
- Número Monte TE-000223, Solana y Umbría en el término municipal de Cedrillas.
- �Número Monte TE-000443, Sierra Baja y Sierra Alta en el término municipal de Cedri-

llas.
- �Número Monte TE-000444, Algezares o Rambla Chulilla en el término municipal de 

Cedrillas.
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

EXTRACTO de la Orden PIC/417/2024, de 19 de abril, por la que se convocan subven-
ciones para la elaboración, revisión y actualización de Planes de Protección Civil por 
las entidades locales aragonesas durante el año 2024.

BDNS (Identif.): 756138.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/756138).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones a las que se refiere la Orden, todas las enti-

dades comarcales y las municipales de la Comunidad Autónoma de Aragón con competen-
cias en materia de protección civil.

No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón como con la del Estado, y con la Seguridad So-
cial. Para la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la 
concesión de la subvención por parte de los beneficiarios, conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social como por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. Si el in-
teresado se opone a esta comprobación por parte de la Dirección General de Interior y 
Protección Civil, deberá aportar la documentación que se requiera en el procedimiento 
correspondiente.

Segundo.— Objeto.
Convocatoria para la concesión de subvenciones a las entidades locales de Aragón por la 

elaboración, revisión, actualización e implantación de los planes territoriales de protección 
civil.

La concesión de las subvenciones que se regulan en la presente Orden se llevará a cabo 
de conformidad con lo establecido en la Orden PRI/780/2022, de 27 de mayo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales en 
materia de protección civil (“Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 8 de junio de 2022), el 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones así como el Reglamento de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Serán subvencionables las siguientes actuaciones:
a)	 Elaboración de planes municipales y comarcales de protección civil, en el marco de sus 

competencias.
b)	 La revisión y actualización de planes municipales y comarcales de protección civil ya 

existentes.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden PRI/780/2022, de 27 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones a entidades locales en materia de protección civil.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convoca-

toria asciende a un importe máximo de cincuenta mil euros (50.000 €) con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 10080 G/1213/460005/91002 del presupuesto del Departamento de Pre-
sidencia, Interior y Cultura para el ejercicio 2024, ambas partidas presupuestarias con PEP 
2022/000164.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes finalizará transcurridos quince días hábiles 

desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden de convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/756138
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/756138
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Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes, acompañadas de la documentación precisa, se firmarán electrónicamente 

por la Presidenta o Presidente de la entidad local, y se presentarán a través de la sede elec-
trónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección 
electrónica que se indica a continuación: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subven-
ciones-en-materia-de-proteccion-civil-para-la-elaboracion-revision-actualizacion-e-implanta-
cion-de-planes-de-entidades-locales-de-proteccion-civil, accediendo a la Convocatoria 2024 
o incluyendo en el buscador del trámite el procedimiento 10134.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en la presente convoca-
toria, el órgano instructor del procedimiento requerirá a la entidad solicitante para que la sub-
sane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese 
dentro del citado plazo se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las subsanaciones se realizarán a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la 
solicitud de inicio de un procedimiento (https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subsana-
cion-mejora-solicitud-inicio) indicando la clave de solicitud o identificador, generado al realizar 
la solicitud por el tramitador on line, o bien, accediendo a la subsanación desde en enlace 
directo del correo electrónico que se recibe con la solicitud.

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regula-
doras de esta Orden de convocatoria de subvenciones.

Zaragoza, 19 de abril de 2024.— La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, Tomasa 
Hernández Martín.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-en-materia-de-proteccion-civil-para-la-elaboracion-revision-actualizacion-e-implantacion-de-planes-de-entidades-locales-de-proteccion-civil
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-en-materia-de-proteccion-civil-para-la-elaboracion-revision-actualizacion-e-implantacion-de-planes-de-entidades-locales-de-proteccion-civil
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-en-materia-de-proteccion-civil-para-la-elaboracion-revision-actualizacion-e-implantacion-de-planes-de-entidades-locales-de-proteccion-civil
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subsanacion-mejora-solicitud-inicio
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subsanacion-mejora-solicitud-inicio
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EXTRACTO de la Orden PIC/418/2024, de 19 de abril, por la que se regula la convocato-
ria de subvenciones con destino a los Ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local de 
Aragón en materia de violencia de género para el año 2024.

BDNS (Identif.): 756125.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/756125).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se establecen en esta Orden, los Ayun-

tamientos de Aragón que cuenten con Policía Local, y lo soliciten en tiempo y forma.
No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el cum-

plimiento de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón como con la del Estado, y con la Seguridad Social. Para la 
acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión de la sub-
vención por parte de los beneficiarios, conllevará la autorización al órgano gestor para re-
cabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón. Si el interesado se opone a esta comprobación 
por parte de la Dirección General de Interior y Emergencias, deberá aportar la documentación 
que se requiera en el procedimiento correspondiente.

Segundo.— Objeto.
Esta Orden tiene por objeto la convocatoria para el año de 2024, de subvenciones con 

destino a los Ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local de Aragón en materia de violencia 
de género siendo subvencionables las siguientes actuaciones:

a)	 Gastos de formación de las personas integrantes de los Cuerpos de policía locales en 
materia de violencia, que sean destinatarios de dicha formación.

b)	 Gastos corrientes de funcionamiento y mantenimiento de la sede de la policía local y 
que puedan asociarse directamente a la actividad subvencionada, discriminando el 
gasto ordinario que ya se produce de manera habitual.

c)	 Gastos referidos a aquellos conceptos, complementos e indemnizaciones de personal 
que la entidad local haya así establecido en sus respectivos capítulos presupuestarios, 
referidos a la plantilla y asociados a las guardias o atención concreta que se lleven a 
cabo.

d)	 Gastos corrientes de material de oficina necesario para llevar a cabo la actuación sub-
vencionada.

e)	 Gastos derivados de la formación, talleres, charlas o cualquier otra actividad equiva-
lente en la cual las/los miembros de las plantillas hayan participado en esta ocasión 
como formadores o ponentes, siempre que las mismas hayan sido realizadas en bene-
ficio de la población referida al municipio.

f)	 Cualesquiera otros gastos que guarden relación con las actividades, fines y objetivos 
que tienen encomendados y que mantengan su naturaleza de gasto corriente.

	 En ningún caso será objeto de subvención, dada la naturaleza de corriente de esta 
línea de subvención, todos aquellos gastos que si bien asociados a la actividad subven-
cionada, tengan la naturaleza de gasto de capital, tales como la adquisición de vehí-
culos, material técnico, obras de mejora de instalaciones, adquisición de elementos 
tecnológico, etc.

	 En la publicidad que se realice de las actuaciones que se lleven a cabo se hará constar 
expresamente que éstas se llevan a cabo en virtud de la financiación derivada del 
Pacto de Estado contra la violencia de género, debiendo figurar el logotipo del Minis-
terio.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden PRI/833/2021, de 7 de julio de 2021, de la Consejera de Presidencia y Rela-

ciones Institucionales, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a los Ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local en materia de Vio-
lencia de Género.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/756125
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/756125
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Cuarto.— Cuantía.
La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convoca-

toria asciende a un máximo de doscientos mil euros (200.000 €) y, se financiarán con cargo a 
la aplicación 10080/G/1259/460128/91002 del presupuesto del Departamento de Presidencia, 
Interior y Cultura para el ejercicio 2024.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes finalizará transcurrido un mes desde el día si-

guiente a la fecha de publicación de la presente Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes, acompañadas de la documentación precisa, se firmarán electrónicamente 

por el Alcalde o Alcaldesa de la población, y se presentarán a través de la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica 
que se indica a continuación o incluyendo en el buscador del trámite el procedimiento “Sub-
venciones a los ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local en materia de violencia de gé-
nero”: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-los-ayuntamientos-con-
cuerpo-de-policia-local-en-materia-de-violencia-de-genero, accediendo a la convocatoria 
2024, o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento 10133.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en la presente convoca-
toria, el órgano instructor del procedimiento requerirá a la entidad solicitante para que la sub-
sane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese 
dentro del citado plazo se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las subsanaciones se reali-
zarán a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un 
procedimiento (https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10133).

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regula-
doras de esta Orden de convocatoria de subvenciones.

Zaragoza, 19 de abril de 2024.— La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, Tomasa 
Hernández Martín.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-los-ayuntamientos-con-cuerpo-de-policia-local-en-materia-de-violencia-de-genero
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-los-ayuntamientos-con-cuerpo-de-policia-local-en-materia-de-violencia-de-genero
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10133
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de Zaragoza, sobre ini-
cio de las operaciones de deslinde total administrativo del monte de utilidad pública 
número 158 de los de la provincia de Zaragoza, denominado “Pardina Nueva”, propie-
dad del Ayuntamiento de Murillo de Gállego y sito en su término municipal.

Acordada la práctica del deslinde total administrativo del monte de utilidad pública número 
158 de los de la provincia de Zaragoza, denominado “Pardina Nueva”, propiedad del Ayunta-
miento de Murillo de Gállego y sito en su término municipal, esta Dirección del Servicio Pro-
vincial de Medio Ambiente y Turismo de Zaragoza, en uso de lo dispuesto en los artículos 96 
y 97 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, ha acor-
dado señalar la fecha del 22 de agosto de 2024, a las 10:00 horas de la mañana, para el co-
mienzo de las operaciones de apeo, que serán efectuadas por el Ingeniero de Montes D. Ig-
nacio Pérez-Soba Diez del Corral, estableciéndose como lugar de reunión el Ayuntamiento de 
Murillo de Gállego.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que 
asistan al mencionado acto. Los que no asistan personalmente o por medio de representante 
legal o voluntario a la práctica del apeo no podrán formular reclamación contra éste.

Durante el plazo de cuarenta y cinco días naturales desde la publicación del anuncio, los 
que se conceptúen con derecho a la propiedad del monte o de parte del mismo, y los colin-
dantes que deseen acreditar el que pueda corresponderles, deberán remitir los documentos 
pertinentes a la Sección de Defensa de la Propiedad de este Servicio Provincial, en el Edificio 
Pignatelli, paseo de María Agustín, 36, de Zaragoza, apercibiéndoles de que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ningún otro, y a quienes no los hubieran presentado, de que no 
podrán formular reclamación sobre propiedad en el expediente de deslinde.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 26 de abril de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Medio Ambiente y 
Turismo de Zaragoza, PSR (Orden de 15 de abril de 2024, del Consejero de Medio Ambiente 
y Turismo). El Subdirector Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, Juan José Serrano 
Pérez.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

NOTIFICACIÓN de la Secretaría General Técnica del Departamento de Educación, Cien-
cia y Universidades, a las personas interesadas, emplazándoles para que puedan per-
sonarse como codemandadas en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Ordinario número 138/2024, interpuesto por D.ª Eva Magaña Rodríguez.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección número 2 de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en relación con el recurso conten-
cioso-administrativo con número de autos Procedimiento Ordinario número 138/2024 BE, in-
terpuesto a instancia de D.ª Eva Magaña Rodríguez, contra Resolución de 24 de noviembre 
de 2023 dictada por la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de 
Aragón, que desestima el recurso de alzada en impugnación de las calificaciones del proce-
dimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la espe-
cialidad de Lengua castellana y Literatura, procedimiento selectivo convocado por la Orden 
ECD/1899/2022, de 20 de diciembre, se emplaza a las personas interesadas cuyos derechos 
e intereses legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones de la 
parte demandante, para que puedan comparecer y personarse como codemandadas en los 
autos ante la Sección número 2 de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Aragón, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la fecha 
de publicación de la presente.

Cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se hace saber a las posibles personas 
interesadas afectadas que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a prac-
ticarles notificación de clase alguna.

De conformidad con la remisión que el artículo 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa hace a la práctica de la notificación de 
los emplazamientos según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente publi-
cación sustituye a la notificación.

Zaragoza, 29 de abril de 2024.— El Secretario General Técnico de Educación, Ciencia y 
Universidades, Manuel Magdaleno Peña.
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

EXTRACTO de la Orden BSF/424/2024, de 19 de abril, por la que se hace pública la con-
vocatoria de ayudas individuales para personas con grado de discapacidad y personas 
en situación de dependencia, para 2024.

BDNS (Identif.): 757146.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/757146).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar estas ayudas, las personas con grado de discapacidad igual o superior al 

33% y personas en situación de dependencia con Grado II y III reconocida.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar ayudas individuales a favor de personas con 

discapacidad y personas en situación de dependencia, para la adquisición de prestaciones 
tecnológicas, ayudas técnicas y adaptaciones en el hogar y para la accesibilidad universal.

Las ayudas financiarán los gastos producidos y justificados desde el 28 de abril de 2023 
hasta la fecha de finalización del plazo de solicitud.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-

ciales por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (“Boletín Oficial de Aragón”, número 62, 
de 30 de marzo de 2023).

Cuarto.— Cuantía.
El importe total de la convocatoria para el año 2024 es de 550.000 euros, con cargo a las 

siguientes aplicaciones presupuestarias del presupuesto del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, para el ejercicio 2024:

G/3132/480159/91002 270.000,00 €

G/3132/780095/91002 280.000,00 €

Total 550.000,00 €

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la factura original del gasto realizado, que 

justificará el coste de la ayuda solicitada. El gasto correspondiente a transporte se presentará 
mediante certificado del centro o, en su caso, conforme al modelo anexo a la Orden de con-
vocatoria.

Zaragoza, 19 de abril de 2024.— La Consejera de Bienestar Social y Familia, Carmen 
María Susín Gabarre.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/757146
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/757146
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